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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  

MINISTROS
S S . MM . y Augusta Real Familia coaüfráan en esta 

Corte ü& im edad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUSCRICIÓN NACIONAL
 con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Peseta .̂ Cénts.

Suma anterior. . . ;  . . . . . .  4448 59401

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Día £4 de Marzo.
Ls brigada de obreros de Administración mi

litar. . . ...................................    .35*25
D. Luis Seco.de Lupena, Director de El Defensor

de Granada.............................. . .  *. 40‘75
Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de

reís £.500.000, importe de la décixnaeuarta 
remesa de la Delegación do España en Lisboa. 43.90435

El mismo id. de francos 10.708*50 por la séptima 
ídem del Consulado en Buda-Pesib por con
ducto de la legación en Viena.....................................40.778i95

El mismo id. de francos 2.95£‘o0 id. de ia Lega
ción en Viena  ...........    2.973*31

El mismo id. de la suscrición abierta en Bia- 
rrits por la Delegación Española eñ la Comi
sión internacional de Bayona. ................  5.£96

El misino id. de la quinta remesa del Consula
do de España en Oporto. ...............     326*75

El mismo id. de la cuarta í¿. del id. en Bur~ 
déos .........      3.386*36

PROVINCIA DS BARCELONA

Ayuntamiento de Argensola.  ..........   50
Junta de auxilios de Calella................     43250
Juez municipal de Aringo ...............  ;____  42
Junta de auxilios de San Salvador, de Guar-

d iola .. . . . . . . . . . . .......... *.    . 43
Ayuntamiento de id  .......................    50
Idem de.Cornelia .................     50
Idem de Salient..  ............   . ........ 150
Idem de -Las-Corts de Sarria.. . . . . . .......    288*70
Idem de Badalona.-. . . . . .......     1.000

- Empleados de consumos de id___ . . _____  41*75
PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Ocanuri.............    46950

PROVINCIA DE J aÉN

El Ingeniero Jefe de Obras públicas, por un día
de haber de los empleados.......... -...................  70469

Los Profesores de la Escuela pública de A adu
jar por un día de haber..  .........     £7*08

' PROVINCIA DE MURCIA

D. Felipe Moreno, como donativo hecho por los 
empleados del Ayuntamiento y vecinos del 
pueblo de Ojos.. . . . . .   ........ ¡ .......................  611‘So '

PROVINCIA DE SEVILLA

El segundo batallón del regimiento disciplina
rio de Geiíts,.. . .  . . . . . . . . .  .........     9*74

El Ayuntamiento,4 empleados y vecinos de A l
eóles del R ío  ........    £35

PROVINCIA DE TARRAGONA , '

Ayuntamiento de Perafert, por él 40 por 100 
de imprevistos, un día de haber del Profesor

Pesetas. Cénts

de instrucción primaria y producto de dona
tivos de los alumnos de las Escuelas públi
cas de ambos sexos.  ..............    31*57

Entregado por el Maestro y la Maestra de ins
trucción primaria do Maspujols, por su do
nativo y suserieión entre los alumnos de am
bos sexos  ................................ £7‘09

Entregado por el Alcalde ce Tarragona, pro
ducto de lo recaudado en las cuatro escuelas
de la dicha capital .................. ...............  74 91
Entregado por el Director del Instituto pro

vincial de segunda enseñanza, producto de lo re
caudado en los siguientes Colegios agregados á 
dicho establecimiento, á saber:
En el de Forjas del Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4-3
En el de San Luis de Tortuga.  . * „ .........  68
En el de artesanos de Tcriosa .................. 32
En el de Falset. . . . . . . . . . . . . . . .......     200

■ En el de Venare]].  .......       425
El Ayuntamiento de Réus, por donativos do Ies 

Concejales, un día de haber de los empleados 
y suscrición abierta entre los Profesores de 
las Escuelas públicas de aquella ciudad,  1.040 08

PROVINCIA DE TOLEDO

El Ayuntamiento de N o b l c j a s .   ..  198
El id. de Pauroja. i .   ............ ......................... '.. J 5
El id. de Azaña  .............   97*70

Suma   4.490.25413

Madrid £7 de Marzo do 4883.

L E Y

DON ALFONSO XII, pos la gracia de Dios Bmy cons
titucional de España.

A todos los que la presante vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo í.° Se amplía la autorización concedida al 
Ministro de la Gobernación por la ley de 5 de Julio de 1883, 
para instalar en la forma que crea más oportuna, pero 
con la separación conveniente y en sitio que roima con 
diciones de capacidad é higiene, los Establecimientos ge
nerales de Beneficencia que h o y  carecen de las con d icio 
nes mencionadas.

Ar$, 2.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Ministro podrá utilizar:

Primero. Los recursos consignados en la ley de 5 de 
Julio de 1883.

Segundo. El producto en venta de los % edificios que 
ocupan el Colegio de ciegos de Santa Catalina, el de ni
ñas huérfanas de Aran juez y el total de la dehesa de 
Amaniel.

Tercero. El producto do los valores de las fundaciones 
de Beneficencia particular que hayan sido declaradas ca 
ducadas ó lo fueren en lo sucesivo.

Y  cuarto. El de las mandas, legados y donaciones que 
se hicieren á la Beneficencia general, siempre que no tu
viesen un objeto especialmente determinado por el testa
dor ó el donante.

Por tanto:
Mandamos á todos ius Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles com o m ilita- ■ 
res y  eclesiásticas, do cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
ííl Ministro de la Gobernación,

Fm^e£&<es> H o m e r o  y  üSoMe&o»

M IN ISTE R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

REALES DECRETOS 
Visto el expediento instruido con motivo de ia ins

tancia elevada por Francisco Serrano Romero pidiendo 
indulto do la pena de dos años, 11 meses y lo  días de pri
sión correccional que la Audiencia de Córdoba le impuso 
en causa por el delito do disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo m  cuenta la edad del reo, 48 años, su buena 
conducta y arrepentimiento y que la parte ofendida le 
perdona: '

Vista la ley provisional do 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto do la pena de dos años, 11 
meses y ib  días de prisión correccional impuesta á Fran
cisco Serrano Homero por igual tiempo de destierro ú la 
distancia de £5 kilómetros dol punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil och o
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra tte i«c©  v e la .

Visto el expediente instruido con motivo do la instan
cia elevada por D. Cipriano Moreno López pidiendo que se 
indulte á su sobrino José Moreno López de la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional que la Audiencia- 
de Murcia le impuso.en causa por él delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas do arrepentimiento y lleva cumplidas más de dos 
terceras partes de su condena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto’ en la ley provisional 
de 18 de Junar de 1870, que reguló el ejercicio de la .gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, _

Vengo en indultar á José Moreno López del resto de la 
pena de seis meses y un día de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.
< Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil o ch o 

cientos ochenta y cinco. ,
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido uo error material en la inserción del 
Real decreto de*23-del actual, publicado en la G aceta  del£4, 
sobre la venta de leña del campo de la Escuela práctica de Pa
terna, se reproduce á continuación.

REAL DECRETO ¥
Con arreglo ¿da  excepción 8.a del art. 6.° del Real de

creto de 27 de Febrero de 1832, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para la venta por gestión directa de 1.425 quintales mé
tricos de leña procedentes fiel campo de tiro de la Escuela 
práctica de Paterna, al precio do una peseta 89 céntim os
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el quintal, tipo fijado para las subastas intentadas sin re
sultado alguno.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
M Ministro de la Guerra,

J?©ümr© d e  Ciues&da*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,

, Vengo en relevar del cargo de Interventor de Marina 
del Departamento de Ferrol al Ordenador de Marina de 
primera clase D. Francisco Franco y Vietti; quedando
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio ú veintiséis do' Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro lio Marina», 

f ü i i a i t  A nteqnerinu

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Camisa rio del material naval del 

Arsenal do Ferrol al Ordenador de Marina de primera 
clase D. Francisco Franco y Vietti.

D a d o  cu Palíelo a veuiFs'd 1 da M n n  de m*1 ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l  Ministro J e  Marina, '

*  11 «.m  A  as t 4* a s* iae ra .

A propuesta del Ministro d 1 Marinn,
Vengo en relevar tic! cargo de Interventor de Marina 

del Departamento do Cartagena al Ordenador de Marina 
do primera c ía»  11 José Ignacio PIA y Erige; quedando 
satisfecho del crio ó Inteligencia con ipio Jo lia tic símpe
nselo.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ciucu.......................................... . -

. ALFONSO
El Ministro «le Marina,, ' - 

' ¿Bumu jAjftft«*|«wr4U

A i ni" u pu ct ta de 1 11 iins¿r«» úc M a ri 11 j  »
Ye «g o (“ n noi i ¡ 1 ̂ i -a r i "o na ¡sari o d el i ¡ ta i u r i a 1 na v a 1 de] 

Arsenal de la Carraca» ep el Itepurianteniri de Cáliz» ni 
Ordenador <> Marina D. lote Ignacio PIA y Erigí?.

Dado en Palacio a veíiil iveis fie Marro tic mil ¡mdju
mentos oohciita y cinco.

- * ' ALFONSO-
El M inistro de  M arín»,

«V ib i i  i t  A  n  f e q  m r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN
SEÑOR: A consecuencia de haberse hundido parte del 

edificio destinado n pnridiu rn llibua tiro "dallar rj ha tedo 
preciso alojar gran número de con finado* del i iitenio en 
el ex-convento de San Franchco de aíjMulIrt chirlad, y se 
están haciendo los estudios ijccmrius para Ira bular di
cho establecimiento penal con I os las sus dept inri ene lis, á 
fin de evitar la reproducción #le una ce test note cuno la 
que ocurrió ro hace mí^ho tiempo cm? uroroún del des- 
plome do un rlurmib rio del yr rodio ,,, i ropáronte ib* ];i 
Corana.

Mienteas se llevan a eahujoe rotítiihro de roC rd n  i a y 
se arbitran recursos para verificar los obras indispensa
bles en local adeenado al objti»>, es preoI‘ o aleuder ;i 1 a 
vigilancia de los recluso en el ro-ruaron! o tekMu» nom
brando suficiente número du ten romeado . aptos párate 
servicio; y siendo exiguo el personal de milite! ronos con
signado en presupuesto, cuyas plazos trotan cu Mr rías en 
totalidad, sin que sea posible disi raer ninguno de las em
pleados para ai* ndr*r á las obligaciones de que so trola, 
se origina la necesidad do aumentar cuatro destinos de 
capataces de Establecimientos penteros, Jo que puedo rea
lizarse sin gravar los intereses tete Erario con sólo utilizar 
te crédito do 4750 pesetas concedido por Real .deer to de 
29 de No\ iembre próximo pasado j ara atenciones del per
sonal.

Por ímnto, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á Y. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1885.
SEÑOR:'. *

’ AL.R.P. deV.Ml ,
Fym acSaw M * E o m e r o  y  £3 # 1: l e e l o .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza la creación de cuatro pla
zas de capataces de Establecimientos penales, con el 
sueldo anual do 1.000 pesetas cada uno, que serán satisfe
chas con cargo al crédito do 4.750 pesetas concedido por 
Real decreto de 29 de Noviembre último, con aplicación 
al art. 25, cap. 11, Sección 6.a d i presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veinticuatro do Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mi&islro de la Gob&rn&eióa,

Franefisea* isómero» y SoMede*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi

nisterio por D. Franoisco.de Sales Morillo, Fiscal de la 
Audiencia do lo criminal de Antequera, en solicitud cíe 
que, adoptándose como punto de partida para contar la 
antigüedad ron los cargos creados ai'establecer las nuevas 
Audiencias de lo criminal la fecha en que se tomó pose
sión de los mismos, y teniéndose por consecuencia en 
cuenta la que se había adquirido en el destino anterior, 
se rectifiquen los escalafones publicados en 31 de Diciem
bre de 1883 y 1884, colocándole en el núm. 4* y tercer 
lugar respectivamente entre los Fiscales de Audiencia de 
lo criminal:

Resultando que siendo el Sr. Morillo Teniente fiscal de 
la Audiencia de la Coruña, fué nombrado para el cargo 
que desempeña el 48 de Diciembre de 1882, del que tomó 
posesión" en 2 de Enero de 1883:

Resultando que en los citados escalafones figuran fun
cionarios nombrados en 27 y 30 de Noviembre de 1882, y 
posesionados de sus destinos en la misma fecha de 2 de 
Enero de 1883: ■

Considerando que según, prescribe el art. 198 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, en iden
tidad de fechas de posesión es más.antiguo quien ha sido 
anteriormente nombrado:

Con eider ando que cun arreglo á este artículo y las fe
chas de nombra miento y posesión se ha-colocado al recu
rre uta cun te núm. 58 en el primero de los escalafones y 
el 18 en el segundo, que es el que le corresponde:

Considerando que la pretensión deducida se halla en 
contradicción con las prescripciones claras y terminantes 
áte art. 190 ya citado, que son á las que se ajustan la for
mación de los escalafones, por lo cual sin previa modifi
cación ele estas reglas,no es posible resolverlas favorable
mente;

S. M. te R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar la 
precitada solicitud de D. Francisco de Sales Morillo y de 
la Torre, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ante- 
quera.

De Raal orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arlos.
Madrid 24 de Marzo de 1885.

SIIVELA

Sr. Subsecretario ele este Ministerio. ..

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Conformándose el R e y  (Q . D. G.) con lo 

tro ¡roí esto por ese Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
acordado de 10 del actual, al informar á este Ministerio 
resp cío ró las bases á que deben ajustarse los Tribunales 
militares sentenciadores en la revisión de las causas á que 
se contraen lu*> artículos 35 y 4.a del Real decreto de 17 
de Novicmbio del año próximo pasado, y el 21 del nuevo 
Código penal del Ejército de igual fecha; S. M. se ha ser
vido disponer que para llevar á efecto la indicada revi
sión se cbservf n las siguientes reglas:

Primero. Debiendo ser objeto de revisión todas las 
camas correspondientes á los penados que con arreglo á 
las leyes militares anteriores se hallen extinguiendo con
dena, procederán los Tribunales sentenciadores á revisar 
los fabos en que éstas se impusieron, y los modificarán 
siempre qno sean más graves que las que hoy señala el 
Código para los mismos delitos.

Segunda. Los Tribunales, al hacer esa revisión, se 
abstendrán de rectificar en lo más mínimo la apreciación 
de los hechos que se hizo en las respectivas sentencias, 
así como la denominación ó calificación legal que mere
cieron, limitándose á imponer la pena que el actual Códi

go señala para los reos de delito calificado hoy del pro
pio modo por dicho Código.

Tercera. * Las penas extraordinarias. impuestas con 
arreglo al art. 48, tít. 55, tratado 85 d© las Reales Or
denanzas podrán rebajarse á la menor extensión de las 
respectivamente señaladas por el Código para los delitos 
de que se trata.

Cuarta. Fuera del caso anterior, no cabrá rebaja de 
las condenas más que en cuanto excedan de la mayor 
extensión de las designadas por el referido Código para el 
hecho perseguido.

Quinta. No serán objeto de la revisión las penas de se
paración del servicio y privación de empleo.

Sexta. Los Capitanes generales de los, distritos y el 
Comandante general de Ceuta, de acuerdo con sus Audi
tores, aplicarán los beneficios de la revisión en todas las 
causas cuyas sentencias hubieren resultado firmes por 
providencia do las mismas Autoridades.

Séptima. La revisión se hará siempre previa audien
cia fiscal, ejerciendo este ministerio los Tenientes Audito
res, ó en defecto los Auxiliares que hubiere en los respec
tivos distritos.

Octava. Las providencias en que se acuerde’se harán 
saber á los interesados por medio de los Jefes de los Esta
blecimientos penales en que extingan sus condenas, ó de 
los Jefes de los cuerpos cuando se trate de tiempo de re
cargo en el servicio, debiendo hacerse la correspondiente 
anotación en las filiaciones ó en las hojas histérico-pena
les, según los casos. ■ *

Novena. De las providencias en que se niegue la revi
sión podrán alzarse los interesados para ante el Consejo 
Supremo de Guerra y.Marina; pero las reclamaciones han 
de dirigirse á las mismas Autoridades que hubieren dic
tado las providencias, á fin de que por su conducto se so
metan los recursos á la resolución de aquel Tribunal.

Décima. También elevarán á su resolución*ks' causas 
en que por haber sido ol Consejo Supremo el que dictó la 
sentencia ejecutoria, haya de ser dicho Tribunal el que 
determine sobre la revisión, acordada la cual, serán ' de
vueltas las' causas á los distritos para ¿os fines que se 
marcan en la regla octava.

Undécima. Los Jefes de los Establecimientos penales 
remitirán á los Tribunales sentenciadores respectivos las 
hojas históricas de los condenados por leyes militares an
teriores al Código vigente.

Duodécima. Lo propio harán los Jefes de cuerpo ó de 
cuerpos disciplinarios respecto á las filiaciones de los in
dividuos que se hallen condenados á la pena de recargo 
en el servicio.

De Real'orden lo digo á V. E. para su conocímien o y 
fines consiguientes. Dios guardo á'V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1885.

’ JENARO DE QUESÁDA 

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
 Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo del Ayuntamiento de Po
zancos que'fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En 29 de Noviembre próximo pasado el1 
Gobernador de Guadalajara suspendió á D. Mauricio Gon
zalo en su doble cargo de Alcalde y Coneéjal de Pozan
cos por haber desobedecido la orden de reposición del 
Secretario del Ayuntamiento, dictada por Iq, referida Au
toridad, provincial:

Elevóse el expediente, al Ministerio dél digno cargo 
'de V. E., y por. Real orden de 10 de Enero siguiente se 
acordó, de conformidad con el dictamen is  esta Sección, 
alzar la suspensión del Alcalde y ordenar al Gobernador 
que enviase al pueblo un Delegado á fin de depurar los 
hechos imputables tan ta  al Secretario como á los Conce
jales, pues de los antecedentes examinados resultaba qué 
•la Administración municipal se hallaba algún tanto per
turbada. .

En cumplimiento de la anterior disposición el Gober
nador comisionó sucesivamente á D. Tito Ramón de.Frías 
y á D. José Pajares para la práctica de la referida visita, 
durante la.cual declararon varios Concejales que lejos de 
ser el, Secretario un hombre peligroso y-descuidado, como 
alegó e-1 Alcalde para suspenderle, era un empleado digno, 
de toda confianza y  esclavo, siempre de su deber; que si 
algunos de los Regidores abandonaron espontáneamente la 
Casa Capitular al celebrarse la sesión de 6 de Noviembre 
último fué porque el Alcaide la presidió ostentando entre 
sus manos un bastón de estoque; y habiendo propuesto la 
destitución del Secretario, á la que se oponía la mayoría 
del Ayuntamiento, el Alcalde dijo á sus compañeros que
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todo cuanto hablaran sería inútily y sólo valdría lo que él
dijere, versión que sustituye uno de los Concejales por 
otra distinta, pues según él lo que aseguró el Alcalde fue 
que en el acta solamente constaría lo que el Presidente 
quisiera.

El Secretario D. Félix Garrido, después de manifestar 
que no era cierta la negativa que el Alcalde le imputaba 
á entregar los documentos de Secretaría cuando se le sus
pendió del cargo, aóusó al Alcalde de haberle ordenado 
que extendiera actas de subastas de bienes que no se h a
bían anunciado, y algunas de las cuales no presenció di
cha Autoridad, por lo que el declarante se negó á autori
zar tales actas con su firma.

Dijo también que el Ayuntamiento tenía acordado que 
la correspondencia oficial se abriera á presencia de los 
Concejales, y que el Alcalde estaba procesado por infide
lidad de documentos á denuncia del declarante; que por 
su parte no descuidó jamás el cumplimimiento de sus 
obligaciones; extremo este último que confirmaron tr^s 
vecinos del pueblo.

Se comprobó además que el Depositario no había in 
gresado en las arcas municipales todas las cantidades re
caudadas; que en las actas de sesiones no aparecían acuer
dos concernientes á los pagos, y que no se exponían al 
público los estados relativos al movimiento de caudales.

En instancia dirigida al Gobernador por varios Conce
jales acusaron éstos al Alcalde de retener en su poder 
fondos del Municipio, cargos que negó el aludido, así como 
también los ya reseñados de que fué objeto por parte del 
Secretario.

A unos y otros hay que agregar los que le atribuyó el 
Regidor D. Benito Ferrel, quien no sólo ratificó lo expuesto 
por el Secretario, sino que además aseguró que dicha Au
toridad había exigido merced ó precio por ejecutar deter
minados actos en el ejercicio de sus funciones; asevera
ción confirmada por los Regidores D. Fernando Merino, 
D. Pedro Hidalgo y D. Rufino y D. Domingo luanas. Mu
chos otros vecinos del pueblo lian declarado también en 
el expediente lamentándose de la manera Indirecta come 
el Alcalde ejerce su cargo, ocasionando, conflictos y recla
maciones frecuentes.

Por su. parte D. Mauricio Gonzalo niega la mayor parte 
de los hechos que se le imputan, y muy especialmente que 
sea deudor al Erario municipal, puesto que si bien tiene 
pedidas algunas cantidades al agente, del Municipio, lu 
contraído ai hacerlo un préstamo de carácter privado 5 
con garantía de la pensión que disfruta como inutilizade 
de guerra, sin que el compromiso afecte ni pueda afectai 
á los intereses del pueblo.

El Gobernador, fundándose en las .responsabilidades 
anotadas’, acordó do nuevo suspender á D. Mauricio Gon
zalo en su doble cargo dé Alcalde y Concejal, rem'tiend( 
el expediente al Ministerio del digno cargo de Y. E. ei 
cumplimiento del art. 189 de la ley.

Autoriza éste á los Gobernadores para decretar la sus
pensión de los Alcaldes y Tenientes mediante causa gra
ve que el precepto no especifica taxativamente, conce
diendo así á los Gobernadores una especie de facultad dis 
erecional, cuyo ejercicio ho excluye la apreciación por e 
Gobierno del motivo alegado como baso de la corrección

En el presente caso, los abusos y extralimitacionei 
que se atribuyen á la primera Autoridad local son de ta 
magnitud, que hacen indispensable no sólo que la suspen 
sión del Alcalde se mantenga en este concepto, sino qui 
se instruya expediente de separación y se remitan los an
tecedentes á los Tribunales de justicia, que hasta el pre
sente, y á pesar de haber formado, según se dice, diferente: 
causas á D.. Mauricio Gonzalo, no han encontrado méri
tos para decretar la suspensión del mismo, no obstante e. 
texto imperativo del art. 192; de la ley Municipal, y is 
vSección se ve  obligada á proponer á Y. E. las resolucio
nes indicadas porque la virtualidad de las declaracione: 
rendidas no aparece neutralizada por otros elemento! 
probatorios de igual ó semejante vigor y eficacia.

Por lo que respecta al cargo de Concejal, de que íam- 
. bien ha sido suspendido D. Mauricio Gonzalo, la Secciói 

no encuentra méritos para mantenerla, ya que en este se 
gundo concepto no aparece que el interesado haya infrin 
gido la ley ni desobedecido ó desacatado á sus, superiores 
jerárquicos, ni perjudicado con su abandono los interese; 
comunales.

Y si bajo tal punto de vista no le alcanza el preceptc 
del art. 480, menos puede comprenderle la responsabili 
dad deí 189, en lo que á la extralimitación de carácter po 
líbico se refiere;

Por todo lo expuesto, la Sección opina: .
I .0 Que debe confirmarse la suspensión impuesta í 

-D. Mauricio Gonzalo como Alcalde de Pozancos, é ins 
fruir el expediente de separación que en su día resolver 
el Consejo de Sres. Ministros.
‘ t *  Que procede atoar la suspensión impuesta al pro 

pió Gonzalo como Concejal del citado pueblo.
Y Que se remitan los antecedentes á los Tribuna

les ordinarios para que acuerden lo que en justicia corres
ponda en cuanto á ciertos hechos que tienen aspecto cri
minal .»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años.' Madrid ?A de Marzo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

MINISTERIO BE FOMENTO

RECTIFICA CIÓN

En la ley fecha 19 de Marzo y publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 2 1  d e l  mismo otórgando la con
cesión de un ferrocarril económico de Medina de Rioseco á Vi- 
llanueva del Campo, aparece por error m aterial otorgada di
cha concesión á D. Mariano Lrus y Rubén, debiendo ser á favor 
de D. Mariano Oms y Nubau.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA

. S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por fallecimiento do D. Manuel María 

Méndez, una plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, que 
ha de proveerse conforme á lo establecido en el art. 80 díf la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum pli
miento de lo prevenido m  el art. 7.° del Real decreto 'de- Ú ele 
Abril de ÍSS4 se publica el presente anuncio á fin de que ios 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del térm ino de 20 días.

Madrid 24 de Marzo de 1883,==Ei Subsecretario, Nicanor de 
Al varado.

Dirección general . 
de lo s  R e g i s t r o s  c iv il  y  d e  la  p ro p ie d a d ,  

y d e l  N o ta r ia d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viana del 

Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rr i
torial de la Coruüa, con fianza de 4.000 pesetas; cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en. el art. 803 de la ley Hipotecaria, 
en la regla l . ? del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de-Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a r
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884 y den
tro del improrrogable término de 69 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de ©sta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 26 de Marzo de 1885.—E1 Director general, Cirilo 
Amorós,

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  D e u d a  p ú b l i c a

Resultado de las subastas celebradas en este día para la amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las 
comisiones de 55, 20 y 34 millones de reales.

Acciones do obras públicas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Cambio.n o mi n a l .
INTERESADOS ‘ - —

Pesetas. Pesetas,

D. A, Clemont .■..................................  19.50(1 80
D. José Clavería   . . . .  22.000 77*88
D. Joaquín Arnal y R e m a r    5.000 80
D. Manuel G u ard ia .. .  .........   . . . . .  80.CQ0 77*70

PROPOSICIONES ADMITIDAS

, ^  Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS — • _  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manual G uard ia .. . . . . . . . .  30.000 77*70 23.310
D. José Cía vería (parte de

22.000 pesetas} ................ 500 77*88 389*40

30.500 23.699*40

Acciones de carreteras de 5o millones.

.PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe Cambio,
n o m i n a .

INTERESADOS _  -
Pesetas. Pesetas.

D. José Sains de A ja  .    8.000 99
D. José González Díéguez  10.500 97*50
D. Pearo L ledós    10.500 98*25
D. Manuel G uardia.     30.000 97 50

*

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio,, - Efectivo.
INTERESADOS _  — —

' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José González ............. 10.500 97*30 10.237*50
I). Manuel Guardia (parte de 

30.000 pesetas) 19.500 97*50 19.012*50

30.000 ■ 29.230

Acciones do carreteras de 20 millones.
No re ha presentado ninguna proposición.

Acciones de carreteras de 34 millones.
PROPOSICIONES PRESENTABAS

Importe Cambio, 'n o m in a  l.
INTERESADOS _  ' -

Pesetas. P esetas,

D. Gaspar de las Rivas......................  4.306 99*25
D. Antonio González Ibáñez  ' - 2.500 99*85
D. Juan Bautista < )ru e ta .. . . . . . . . . .  7.000 99*70
D. Juan Ramón H erm iro ..   ....................   1.500 99*79
D Manuel Guardia   „ ....................... 3.500 97*85

'PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nomina!. Cambio. Eftchvo
- INTERESADOS' — — —

Pesetas. T t\ ! s.  Peseta*.

' D. Manuel G uardia.. . . . . . . . .  3.500 97* 3.424*75
D. Gaspar de las R iv a s . . , . .  4.500 tlOLb 4,466*25

—    1----
8,000 7.89!

Mrríríd 26 de M a m n l U 83, =̂ ~Ei Director geni ral, F ron- . 
cisco Luis de Retes.

- Blreecáóra, do la Caja «cmeral de Depósitos.
ERa DherEóo geirry l ha, acordado los priges qna o 1 expre

san á eontia'P 'c'óu paia vi día 30 del corriente, de diez á dos 
de la tarde.

IY fE X E SE S nE 1.03 DLí'rWTGrf N ECESAlliOS VV  METÁLICn
BE LA TEKCFF \ PAUTE BEL 8Ü POIL Í0fJ  JOE PEMPÍUK

Sido y medio por 100, carpeteo* num eres i . 449 á 1.453 de 
saña! amiento.

Cuatro -por 100, yriraer semestre de 1875 y anteriores,, car
petas números 5.210 á 5.212 de id.

Idem s. güín o semestre de 4875, carpetas n uní fres 4 978 á 
4.082 de id.

Idem prim er senieríre de 1876, carpetas números 4.678 á 
4,634 de id.

Idem segundo semestre ele 1376, carpetas número 
4.404 do id.

Idem prim er semestre de 4877. carpetas número n a 
4.293 de id.

Idem segundo semestre de 1877, carpetas números 4,480 á 
4.186 de id.

Idem primero y segundo semestres de 4878, carpetas núme
ros 4/135 á 4/162 de id.

Idem nrim er semestre do 1879, carpetas números 4125 á 
4133 de id.

Idem segundo semestre de 1879, carpetas números 4.032 4 
4039 de id.

Idem primer semestre de 1880, carpetas números 3.864 & • 
3.878 de id.

Idem segundo semestre de 1880, carpetas números 3.758 ¿
4 3.768 de id.

Idem primer semestre - de 1881, carpetas números 3.640 á 
3.052 de id.

Idem segundo semestre ¿o 1881, carpetas números 3.699 á 
3.713 de id'."

Idem primor scmeeirc de 1882, carpetas números 3.57b á 
3.591 de id.

Idem segundo semestre de 1889, carpetas números 3.415 á 
3.461 de id.

. Idem prisaer semestre de 1883, carpetas números 3.236 á , 
3.252 de id.

Idem segundo semestre de 1883, carpetas números 3.072 á  
3.092 de id.

Idem prim er semestre de 1884, carpetas números 2.953 a 
3.011 de id.

Idem segundo semestre de 1884, carpetas números 2.838 á 
2.911 de id.

■ Madrid 26 de Marzo de 18-85.*=E1 Director general; Eduardo 
Garrido Estrada,

MINISTERIO BE FOMENTO 

Dirección general de In strucción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 durante el tercer 
trimestre (le 1884 (1).
Número 3.787 de orden.—La feria de San Lorenzo, zarzue

la en tres actos, núm. 3. Dúo y bolero para canto y piano, per 
D. Manuel Nieto, letra de D. Mariano Pina. Propietario D. A. 
Romero A. Impresa en Madrid el año 1884 por D. F. Echeva
rría; un tomo en folio, 9 páginas. Presentada la ‘prim era edición 
en 12 de Setiembre de 1884. A. R. 6.715.

Núm. 3.788 de id.—La misma, núm. 9. Escena y polka de 
las Colegialas y el Principe para canto y piano por los mismos. 
Propietario D. A. Romero A. Impresa en Madrid el año 1854 
por D. F. Echevarría; un torno en folio, 9. Presentada la pri
mera edición en 12 de Setiembre de 1884. A. R. 6.717,

Núm. 3.789 de id.—Európomo. Mariposa Diurna, polka 
para piano, por D. Ársenio Diez Miranda. Propietario el au tor. 
Impresa en Madrid el año 1884 por la Sra. Viuda de Osler; un 
tomo en folio, 4. Presentada la prim era edición en 13 de Setiem
bre de 1884.

Núm. 3.790 de id.—A un inglés. Peteneras de salón para 
piano, por D. Arsenio Diez Miranda, Propietario el autor. Im 
presa en Madrid el año 1884 por la Sra. Viuda de Roldan; un

0} Yéase k  6 jcsb4 <to ayer.
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tomo en folio, 4  Presentada la primera edición en 13 de Se
tiembre de 1884 A. D. M.

Núm. 3.791 de id.—£1 areonáuía. W als para piano por 
D. Arserr.o Diez Miranda. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. J, Echevarría; un tomo eu folio, o. Pre
sentada la primera edición en 13 de he ti timbre de 1884.

Núm. 3.732 de id.—Garlitos el. buñolero, por D. Torcu&to 
Tárrsgo. Propietario D. Jesús Grecia. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. M. P. Monto va y Compañía; un km o  on 8.% 32* 
Presentada la primera edición en 16 de Setiembre de 1884, 
Form a parte ce la Biblioteca económica festiva.

Núm. 3.793 de id.—Episodios militares, por D. Antonio Eos 
de Glano, y un prólogo de D. José Navarrete. Propietario el au
tor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Mjguei Ginesta; un 
tomo en 8.*, 277. Presentada la primera edición en 10 de Se
tiembre de 1884. (XXII-f255)===277.

Núm. 3.794 de id.—La hija del asesino, por Xcvicr do Mon
tepío, traducida por Et-rique Pastor, y Bedoya. Propietario el 
traductor. Impresa en Madrid el uño 1884 mi la tipografk  His
pano-Americana; un tomo en 4T, 262. Presentada la primera 
edición en 17 de Setiembre de 4884.

Num. 3.795 de id.—Pareja política, por Eloy Perillán y B&- 
xó. Propietario el anior. Impresa en Madrid el año 1884 en la 
tipo litografía, del 17 ni verso; una hoja de 0,63X0,37. Presenta
da la primera edición en 17 de Setiembre de i 884

Núm. 3.796 de id.—Compendio do las disposiciones vigen
tes en la. Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, y reglas que deben conocer ios empleados de las es
taciones y trenes, por D. Eduardo Muñoz Mosquera. Propietario 
el autor, impresa en Madrid el año 1884 por ios sucesores de 
liivadcueym ; un tomo on 8.°, 449. Presentada la segunda edi
ción en 17 de Setiembre de 4884

Núm. 8.797 de íü.—Programas de primera m sefr nza, Arit
mética, por i). Carlos Yeves. Propietario i). Gx. goi ¡o Hernando 
y Melero, impresa en Madrid el qño ic o l por .1 preqúeterio; 
\m tomo en 8.°, 88, Presentada la séptima edición mi 18 de S e
tiembre de 1884,

Núm. 8.798 de id.—Programa de primera enseñanza, Geo
m etría y dibujo, por I). Carlos \ - vis. Propietario U. Gregorio 
Hernando y Melero. Impresa tu  .Madrid el año 18oi por el pro
pietario; un tomo en B.% 79.. Presentada la quinta edición en 18 
de Setiembre de 4884.

Núm. 3.799 de id.—Quedarse zapatero, comedia en un seto 
y en verso, de I). Eduardo C ullon. J rr.pP m ro  0. Gregorio 
JIcrriHiido y  7víel-.ro. Impresa cu Madrid H uño 1884 por el pro
pietario; un torno en 8,°, 28. Pr.reentaik Ja sí guada edición en 
18 de Setiembre de 4884

.Núm. 3.800 de (d.—El amigo do los ninos, escrito en fran
cés y traducido al castellano, por el abate Saña tu r .  Propietario 
I). Gregorio Hernando y Mt.l¿ro. Impresa cu Ma *rid el año 4884 
por el propietario; un lomo en 8T, 176. Piesputada ia nueta 
.edición en 48 de Setiembre de 1884.

Núm. 3,801 de id.—Silabario para uso de las Escuelas, co
rregido y aumentado con algunas lecciones de palabree, por 
D. Victoriano Hernando. Propietarios D. G. Hernando y Doña 
GcM ina Muro. Impresa en Madrid el año 4884 por D. G. H er
nando; un lomo en 8.°, 46. Presentada en 48 de Setiembre 
de 4884.

Num. 8,802 de id.—Program as de primera enseñanza, Geo
grafía, por I). Cardos te  ves. Propietario D. G. Hernando Im 
presa en Madrid el año 4884 por el propietario; un tomo on 8.°, 
83. Presenté da la quinta edición, en 48 de Setiembre de 4884 

Núm. 3.803 de id.—Tesoro del artesano, manuscrito para 
las Escudas de niños yadiutos, por D. Ricardo Caballero. P ro
pietario I). Gregorio Hernando. Impresa en Madrid el año 4884 
por el propietario; un tomo en B.°, 476. Presentada la segunda 
edición en 48 de Setiembre de 4884

Núm. 3.864 de id.—Mentor de los niños, colección de tra ta 
dos para la primera enseñanza, por I I  Carlos Ye ves. P ropieta
rio D. Gregorio Hernando. Impresa en Madrid el año 4884 por 
el propietario; un tomo en 8.°, 241. Presentada la nueva edición 
en 48 de Setiembre de 4884.

lu m . 8.80o do id.—ventor de las niñas, colección de tra ta 
dos para }?\ primeiu en. eñanza, por D. Carlos Ye ves en colabo
ración do Dona Emilia Ye).asco. Propietario I I  Gregorio Her
nando. Impreca cu Mndriu ei ¿ño 4884 por el propietario; un 
tomo en 8.1 98. i rescatad j» m une va cdio'ón tu  48 de Setiem
bre de á884. Tirue ‘6 laminas lr¿terca!.Mas en el Uxto,

.Num. 3 886 . le id.—Eco* o mí < domestica } lebmvs por Don 
Cirios Yc-ts l 'i  colabora chin dr- P h a  Erraba Vekneo. Pro
pietario D. Gregorio Ikrrtfindo. Impresa en Madrid el mi-» 1884 
por el m'ipu u r o ;  tn  tom » en IC, 241. pjvsenGdu k  mreva 
tídic-ióu « n Tí i p tlíLumbre el Jé81 Tiene 16 lorAa-a ínL ica
ladas c"' el texto.

I\ú < .; ‘ 67 de id.— Yhnreü de Agri culture por 1), Al 4an
dró Olivan. Prop’eh rio D. Gregr rio Hernán do. Impresr cu Ma
drid el tíio 4881 por olprop otario' un toi.-ic en 8.°, 236. FTa-tin- 
tuda la nueva ed.ciún cu 48 Ge S tlí a more ríe 1884,

Num. 3.fCH áe i,!.— Los latidos de Vdlafrita, rcnríTv polí
tica en un arlo y tres cuadros, por D, M. Feireáti-Lz OYuTkro, 
letra d d  8r. Navarro Gouzaívo, Propietario D. Antonio IIome
ro y Andia. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en 46, 57, Presentida b primera ed i
ción en 49 ele Se Hombre de 188 L A. 11. f- 7 LO a f?,723.

N u m . 3.809 de írl.—Novena á la sublime y admira ble pe n I- 
tcritc Sema Alaría Msgíbilrtia, por D. David Acebal y J Re lia ra
bean. Propietaria L ‘* AsoeLcun Magda lena. Impresa x  M i- 
drid el ¡ ño 1877 por D A -n o v o  II re^Dubrnll; un lomo en ¡V, 
24. Pir-s r^urla Ir* primera crlL ion en 19 de Selíeinbre d 1 18KR 

Núm. 3.810 de id.- -Y erm a  á San hignel, primer Mini tro 
de lío s , genera hebra1 de la c Lea milicia cíe., por D. David 
Acebal y KoHiuüibjnii. Propiciarlo rl autor. Impriva en Ma
drid el ¿ño 1884 pe i’ I) Jos-'' Perales >í *rb ncz; im tomo c j j  8 Y 
82. Presentada la primera eNcuni r n 19"de Petiembire de 1881 

Nurr. 3.8i4 do icí. — Eo el quinto cíelo, noy la original de 
D. Luis Mdes EgmJaz. con uo "urulogo de D. Joré Ee bogara y. 
Propiciar'o I). Jo Fé Núfiez. Impress en Madrid el a fio 1884 por 
D. Antonio Peres Uubrulpun tomo en 83, 421 Prc^nlada, 
primera edición en. 19 do éetLrnbr: do 1SS L E orine p-uTedc la 
Biblioteii>.de El Cosmos editorial.

Núir. 3.812 do M.—Li tela 4c araña fHiMorir una mu
jer), r 1 ación original de i). Juan de ha (lerda. P ropvíarío  Don 
losó Núñez. In ire rm cn  Madrid el añu 1884 por D. Antonio 
Pi~ez DubruII; un. tomo en 8 253, J'Ycscntada la pHrnriui ed i
ción en 49 de Setiembre de i884. Form a parte de !r. Bibliolma 
de El Gosmos ed ito ria l

Num. 3.843 de id.—El gran problema, por D, Juan de la 
Cerda. P ro p ie ta ro  D. José Núñez. Impresa en Madrid el año 
4884 por D. Antonio Pérez DubruII; un tomo en 8.a, 407. P re 
sentada la,prim era edición en 49 de Setiembre de 1884. Idem* 
ídem.

Núm. 3.8J4 de id.—Los animales trabajadores, lecturas in 
fantiles sobro la naturaleza, por Doña Matilde del Real y Mi
jares. Propietaria la auton*. Impresa en Madrid el año 4884 
por los Sres. Alvarcz Hermanos; un toino en 8 Y 427. Presen
tada la segunda edición en 19 de Setiembre de 4884.

Ñúm. 3.845 de Id.—-Criticas, por D. Manuel de la Revi lia,

(primera serie). Propietaria Doña Carm ín Cortijo, viuda de 
Revilia. Impresa en Madrid ei ano i A l  por D. Timoteo Arnáiz; 
un iomo en 8 .°, 378. iircsentada la primera eaieióa en 29 de 
Setiembre ae -1884.

Num. 3  816 de id.—Ei Buril de les niños, lib<o ve lectura, 
por D. iinimundo Gómez 'Tutor. Bro piel ario D. Manuel Minué- 
ya. Impresa en Madrid ei año 4880 pur el propietario; un tomo 
en b /,  80. Prefítmx&aa la tareera edición en' 2 2  de oetióm bre 
de 4864

Num. 3.817 de id.—Consejos, medios preservativos y t ra ta 
miento contra ei cómr& morbo, por D. Antón u* Villar roe I y 
García. Propietario el uno*, mipruh, t.t Adii/id si año l 8 8 a 
por los sucesores y sobrino^* o ’< m rae ese; un tomo ea 8 .*, 
1 6 . Prí sl. 'tai iy | nnu Uf*ü' t“u » ( 99 de setiem bre de 1884 

N u in. 3. 8  d t id. ~  ii*st u u . os me -a icos sobre el eá lera m or bo, 
su ui’i^  traía  m mu o y proihaxm, por D. \utouin Yiliarroel 
y García, k n  cmtario ei autor, impresa cu Madr u d  año .1884 
por D. Manuel t ¡s n  tomo en 81, 60. PrecenLuia la pri
mera luición ( st ui 11 embre do 4884.

Ñivo, 3.8iñ i i 1 Dúo do tipie y temor ron acompaña- 
miento de pumo, en la zarzuela lYuuco el ÁragOEícrg por Dvi 
Justo Blasco. Propietario D. VíHo'.io Lo ñero Anuía, im presa 
en Maand el ¿om 1884 por D. JfMafeíi o Eeim varm ; un tomo 
en folio, 5 . Pres^ nt^ua id prt ie"c edieicii en 2 o u<* setiem bre 
de 1884. A. lt. 0.7£6 .

Num. 3.849de id.—L isa , tunñn o valses para pleno, por 
D- Justo Bíusco. Propnaurlo D. A'iUnnj limnecro A iuik. Im 
presa en Madrid ei ano ÍS84 poi I 1. Fuastino Ec'!irvari‘iu' un 
tomo en folio, 7. Presentada ia pinuera edición en 96 ae Se
tiembre de 1884. A. 14. 0.724.

Núm. 3.820 de ia.—Homany-c> phra mezzo soplar o co i 
acompañan t tti de | c u  o i i t z  .ivu T a  Perico sí A o g o u iv , 
por D. Jusdu L asi > I r<u itta r  o D. Antonio Hojii-ro A udr . 
impresa eu k^di 1 el *. •% 1 8 8  ̂ por D. Faustino Lei ^varr:a; nu 
101110 em fu» o 1 . I v  c t 1 1, prim era edición en 2 6  de 1 1 -
tiembre de A \ It 1 726

Num. 3 821 de ni,—Ei Firmamento, calendario r,;rv 
para 4885, pur D. Mariano clei Gastuio y Ocsiero. Prop r.iur'o 
i). Gabriel Díaz. Impreso en Madrid el año 1884 por Camauza- 
no; un tomo en 46.Y 32. Presentada la prim era edición en ‘Y m 
Setiembre de 1884.

Num. 3.822 de id.—Los templarios, novela original do Don 
Juan de Dios de Mora, cea un prólogo do D. Emilio Castelaiu 
Propietaria Doña María Antonia de Luna, viuda de D. J. áe D. 
de Mora. Impresa en Ma-oriu en 4883 por D. Manuel Minuesa; 
dos tomos en 4% 1955. Presentada la segunda edición en 27 
de Setiembre de 1884. Forman un sólo volumen los dos tomos- 
YIII-piC64 y siete lamúim en colores ei primero , y ‘883, ín d i
ce y Siete láminas en id. el segundo.

ñurn. 3.823 depd.—Método especial de piano, primera par
te, por i). Antonio Pasam ar y Sangüesa. Propndario ei autor. 
Impresa en M drid en 1834 por S. Santam aría; un tomo en fo
lio, 78. Presentada la primera edición en 27 de Setiembre de 
4884 A. 1 P.

Núm. 3.821 de id.—Ei neeoss.rio á ios tratan tes y expende
dores de carnes, por B. Vicente Vclaseo. Propietario el autor. 
Impreso en Madrid en 4884 por B..M. M inuesa; un tomo en 4.% 
232. Presentada la prim era edición en 29 de Setiembre de 4884 

Núm. 3.825‘de id .—El lucero del alba, zarzuela en un acto, 
por D. M«riaiio Pina, música áe D. M. Fernandez Caballero. 
Propietario'D. M. Pina. -Impresa en Madrid en 48c4 por D. José 
Rodríguez; un tomo en 8 .% 26. Presentada la segunda edición 
en 29 de Setiembre de 1884

Núm. 3.826 de id.--A pluma y á pele, entremés original de 
B. Pedro Ponce y D. Joan Carranza. Propietario 14 Eduardo 
Hidalgo. Impreca en Madrid en 188-1 por D. José Rodríguez; 
un torno en oA 44 Prosentada la segunda edición en 99 de 
Setiembre de 4884

Núm. 3.827 de id.—La- feria de San Lorenzo, zarzuela en 
tres actos de I). Mariano Pina Domínguez, música de D, M, Nie
to. Propietario D. Eduardo Hidalgo. Impresa en Madrid en 4884 
por D. José Hodríguez; un tomo en 8 .a, 6 8 . Presentada la pri
mera edición en 29 de Setiembre de 4884

Núm. 3.828 de id.—La casa de campo, .juguete cómico on 
un acto y en prosa y verso de D. José Sá'- -diez Albarráu. Pro
pietario ü. JoG; Máyquez. Impresa en Madrid ei año 1884 
por D. José Rodríguez; uo torno en 8 .Y 32. Presentada, la sóp- 
limn edición cu 99 de Setiembre de 1884

Núm. 3.829 de id.—Asirse de mi cabello, proverbio en 1111 
acto, arreglado a la escena española por D. Francisco Campro- 
íb íi. Propietaria señora viuda é hijos del autor. Impresa en 
Madrid ri año 4384 por D. José Rodríguez; un tomo en 8 .°, 34  
Presentan,a la tercera edición en 29 de-Setiembre de 1884.

Num. hA30 de id,—Eu F puño de la espado, drama trágico 
en tres senm y en verso, por ¡h José EHmgaray. Propietario 
el cúter. Impresa en YFdrkí el año 4884 por Ib José * Lo iri- 
guez; un iomo en 8 .“, Pih I tc s  uta cía ia octuvs edición en €9 
de oetieaibre de 4884.

Núm. 8181 de id —Perico Tí 4\rogones, zarzuela en un acto 
y rn  ver-o üc D. Luir G r.nc, raúsica de D. Justo Blasco. Pro- 
pie torio D. L. UJanc. Imprc-a en Madrid el año í 084 por Don 
Fas- 3 loriríguez; i n Tomo cu 8  82. Presentada Ja prim era edi
ción en %(J ce Petiembre de 1884

Núm. 3.832 <3* id — NHvc a «matro voces y órgano, por Don 
Faustino de Alt una. Propietario D. A. Romeio A. Impreca en 
Madrid ei año por ib ¡A Eehevarría; un tomo en 4.a, 22. 
j T w r í , th el a 1 a pi irr ¡ ra euioióu t n 29 de SeíLm bve úc 1884. 
A. R. 6.683,. ■

Núm. 3633 de ú L -F Jo r de lis Poli:a yai’u piano, por Doña 
Dolores GonzáFz, Propietario D. A. Homero A. Impresa en 
Madrid el ano i 884 por I I  José Lodre; im tomo en folio, 5. P re
senta de Ja ]iri n 1 crn ed i T ón en 29 de Sot Ambre de í 884 A, R. 
6.714* . .

Num. V Tí da Y, T  upTus d a  t/mlir. y  de h  música. (Año 
primero Jfúñj-183 i-q j nr D. José Y. Pérez Martín ex. Propicia ao 
el autor. Impresa en Yridrid el aúo í'éíii por D. Ricardo Fe; un 
louio en 4.*, 47°. P ^'m atada ia primare cuíclón en 80 de 
t im b re  de Í 8 8 Lluirn. 8.889 do í*T El á uv'Üor riel pilnicr ciño de latín. Me
ted c fácil y hYt\e raen roejv fodos loe cígniíicados de k  R ís- 
tor J; 1 & r a da, jior Jb I»í 11 oro S i 1 ve s {nev d m  imo), Prop I etario el autor. Imju'tMít ru Madrid el oíjo LS84 for Ib Rafael Ánoz; 
un toma en 4A 50, Jh v .cnivh bi prirnuu edición en 80 de Se- 
títiubrc de B3U,

Madrid 80 de Pctíeiubre fie J884'---E1 Jefe dpi Registro, Ma
nuel C o r  Gavmj^TVV B /—E1 Director general, Áurolíano F er
nández-Guerra.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l ic a s

En virtud do lo dispuesto por Real orden do 20 del co
rriente, esta Dirección general ha neoslado el día 7 de Abril 
próximo, k la una do n i tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo d  presupuesto de 6 i . i l7 ‘72 pesetas, de las 
obras de construcción de un m oro de contención do terrenos 
en la calle ele la Academia Española.

La subasta m  celebraré en los términos prevenidos por la

instrucción de 48 de Marzo do 1852 en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bai© 
sobre cerrado, acompañando á (aula pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado pre
viamente para tom ar parte en la subasta la cantidad de 3.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la for
ma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera -me
jora por lo menos de, 400 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licita dores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de. 2 . . enterado del anuncio publicado con 

fecha 26 de Marzo ú! úrno, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras 
de construcción de un muro de contención de terrenos eu la 
calle de la Academia Española, se compromete á to m a rá  su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción ’á 
los expresados requisitos y  condiciones. (Si so desea hacer re 
baja en el tipo fijado, se añadirá con la rebaja d e  por 400,
en letra.)

(lecha y firma del proponente.)

CoKrl4"ionrs particulares que, además de las facultativas del 
i 1 <do y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
v J lt( de 4864, han de regir en la contrata de dichas obras. 
iLft Para el otorgam iento'de la escritura justificará el con

tra tis ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio do la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  haber consignado en la  ‘ 
R‘ ;V general de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que 
w le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
IV wdá pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid *y dar princi
pio á la construcción de las obras en el térm ino de seis días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de la pérdida del deposito que hizo para te 
m ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Arqui
tecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de la certificación expe
dida por el Arquitecto, mensualmente se acreditará al contra
tista eJ importe de las obras ejecutadas, que deberán term inarse 
cu ei plazo de tres meses.

•4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en tres meses y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 26 do Marzo de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del corrien
te, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta- de las obres para variación de la travesía del Campo 
de Fan Francisco de Oviedo en la carretera de Yillaiba á Ovie
do, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la elaso 44.% arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tom ar parieren la subasta será de 1.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
quo previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita- ' 
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 250 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
110 bajen de 80 pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 4885.—El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . .* . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 24 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de 
los obras para la variación de la travesía del Campo de San 
Francisco de Oviedo en la carretera de Villalba á Oviedo, en 
esta provine», se comprometo tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo, que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tesorería g en era l de Filipinas.
D. Matías Saenz de Yizmanos, Tesorero central de Hacienda - 

de estas D a s . ■ - j
Hago saber que c b  6 de Noviembre do 4883 se expidió por 

la Gaja de Depósitos mía carta de pago á favor de D. Pedro 
Murcia, por valor de 1.2Ü0 pesos en metálico, bajo el concepto 
áe depósito voluntario trosferible, á un año plazo y ai interés 
anual del 8 por 400, de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 980 del Registro de inscripción y 4.385 del Diario de 
entrada, y habiendo sufrido extravío la citada c&rtaMe pago', 
en el naufragio del vapor Filipino,%segjín manifestación - del. in^ 
teresado, e Exemo. hr. Intendente general dh Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería central, se ha 
servido disponer se haga saber el extravío de la referida ca rta  
de pago, como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que 
se publicará en las Gaeétas oficiales dé esta capital y lá  de Ma
drid, á fin de que los que se consideren con derecho al expre
sado á eumento se presenten á deducirlo por sí ó por medio 
de apoderado dentro del térm ino de ua año, á contar desde 
la  publicación del prim er anuncio; én 1a inteligencia de que' 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá .por 
nula y de ningún valor la carta de pago de que se tra ta . ' 

Manila 28 de Diciembre de 4884 ^M atía s  Sáenz de Yiz- 
manoe. , 3554—M -
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

 B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .  
Situación en la  tarde del sábado 1 de Febrero de 18 8 5 .

ORO
BILLETES 

:b. e ,  x3T.
ACTIVO PESOS FUERTES jPSSOS FUENTES

4,760.456*64 6.366.629*3»I Vencimientos kast» tres meses— ....................... .................................................. -  á.&>8.3i0‘50 i u m39.008
13i Petes hírirttccari^^ tíi» A . .  . . . . . .  .«,*.«.».*• ............................................................................. 0.098.96^344.966.500 u u ms

AvnntfiiTíiftnt-fi r!p Iíl ............................................................................. 3.706.944*48 »
938.059*38 163.74-7*123419.3487566.986*56 »

Hacienda pública, ouenta de emisión áe billetes dei Banco Español de la H abana ................................... .................................. .. ...............
i  .478.099*89 39.700.288*75

2.695.296*89*9£6.693‘09
403.653*94 j»

^ . i  . , » Tns lalación ., ........... ......................... .............................. ................................... ? ¿ k b W ¿ U ' &Gastes o.e locas clases . . .  ¡ r4enel,, ........................................... ...................... ........................................................  d MSiK'iG 2,982‘ofi486*50 09.953*18 s . m < m

PASIVO
i  7.174.877*63 48.981.439*17
8.000.000 9

IS’nri tí rt tí ft 1*Pñr'T>'V£, ................................... ............................................................................................. 36.526*55 9
pt» ci revi 1 ación......................... .................... ..................................................................................................................... £7.350 9

típ. .......................... ................................................................ .. 7.402*0® 4.738.854*956.490.684*08 6.(69.642*01527.476*32 1.013.854*93407.595 £6.196*85
Billetes del Banco Español ele la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda................... ........... *.. ...........*. * *........... ................................ »

44.400*50 39.700.288*75
$

í BlPT'ítÂ  . ....................... .. a*. >^0, . ,*.* 527.741*42 89S.S99‘«» 88.600
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba»....................... ........................-. v.............. *........................................Hacienda pública, c uenta de recibos de contribución.......................... ........................ ................................ ............................................................ .........
Recaudación de contribuciones................................. .......................... ........................ ..............e . ................. .................................. ......... .................. ......nm* vpTicñr............«. •«**.  .................................................................................................................... ............................ ..

£7.984*84
877.793*5313.517*57777.756*33

S
»
»
9

8.655*47 96*56

Habana 7 de Febrero de í 88o.—El Contador, L  B. C arva!no.^Y .s Gobernador, J. Cánovas del O&stiiJo.
17.174.877*63 48.981.439*17

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Almería.

D. Lorenzo Gutiérrez Martínez, Abogado de los Tribunales tío la Nación, y Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador de la provincia para instru ir expediente justificativo del mérito contraído por .el Capitán de 3a Guardia civil de este puesto 1). Juan de'Arcos López y los,individuos, del mismo cuerpo Juan Góssez Qucsada y José Martines Rayo.Hago saber que siendo necesario averiguar la certeza del servicio heroico y hum anitario llevado á cabo por el indicado Capitán 1). Juan de Arcos y los individuos del cuerpo ya men
cionados con motivo de la inundación de la rambla de Boziegí, en este termino municipal, ocurrido en la tarde Bel día £4 de Setit mhre último, para acreditar debidamente si son acreedores al ingreso en la Orden civil de Boneilescela, con arreglo al artículo o.* del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, se abre un plazo de -ib días desde la fecha de la publicación rL este edicto á  fin de que puedan presentarse en esta 1 \sita  en la, calle de los Gutiérrez, de diez de k  mañana a do ie la tarde, cuantos puedan manifestar ce pro ó en contra 1c exactitud de los hechos que comprende este expediente.Bcrja i 7 de Marzo de 18S5.-~~-Lorei}KQ Gutiérrez.—José Ló
pez Ruiz. 0569—M

Delegación de Hacienda de la provincia de la Co ru ña.
Pliego de condiciones que forma la Intervención de Hacienda, de esia provincia de acuerdo con la Comandancia de GaraM- ñeros de la misma para subastar la c&nsiruceió>i de un bo*e de $6 pies de largo, siete de manga y el necesario puníaQ suyo buque se destina en esta bahía al servido de la referida Co

mandancia,
Aprobado por la Dirección general de Carabineros en orden fecha 5 de Febrero último el expediente incoado para verificar la citada construcción, se anuncia en subasta pública con arre» glo á las condiciones siguientes:1.a La licitación tendrá lugar sute el 'Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia el 07 áe Abril próximo, á las dies de la mañana, y bajo el tipo máximo do £.780 pesetas 43 céntimos.'2.a Podrán hacer proposiciones todas k s  personas que, ha

llándose con capacidad para ello, seguí* la s  regías da derecho civil, no tengan prohibido por alguna de las causas que determ inan las leyes y reglamentos adm inistrativos contratar con la Haciendo. , ,
3 /  El rem atante se obligará á dar concluida’1& obra dantro del plazo improrrogable de dos meses, confados desde la fecha 

en que se le comunique 3a adjudicación del servicio, y se sujeta rá  en. un todo á las condiciones facultativas y adm inistrativas que resultan de loo requisitos determinados en ios documentos formados por el Maestro do bahía, así como ó todas las demás que constan en el presente.
4.a El servicio se -verificará á riesgo y ventura del rom atante, no pudiendo éste exigir, bajo ningún - concepto, indemniza- clon ni modificación alguna del contrato.
0.a Loe* lidiadores ingresarán prsviamete en !a Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe de las obras/cuyo depósito m  formalizará- con el carácter de necesario A disposición del serio? Delegado de Hacienda, y quedará, efecto á las resultas de la contratación si el servicio se rem atara á favor del deponente. En caso contrario le será devuelto al term inar la subasta. .6.^ jSi las obras no quedasen, term inadas con arreglo á ¡un condiciones facultativas y puestas á disposición de la Hacienda dentro del mencionado plazo, el e ' 50' Kk  perderá el de pósito, -que será adjudicado al Tesoro..
7.a Lias proposiciones se adm itirán por espacio áe media hora, á contar desaok^m arcada en el arfc. i *  para c o m e n g ' I  

acto de la subasta ,, -se Bailarán contenidas en pfieq© cerrado, irán extendidas en papel del sello 44.% acompañadas de 'la  carta de 
pago aei Ar-pcsito y cédula persnnfv del nro c u e n te  y red peta

das con estricta sujeción ai modelo que? ai final de tote pliego \ 
se insería. t8.a Les proposiciones que resulten inadmisibles serán desechadas inmediatamente en el acto 00 la subasta, y si entre las que fuesen válidas y más ventajosas para la Hacienda apareciesen varias Iguales, se abrirá por término de 45 minutos licitación oral entre sus firmantes, admitiéndoseles pujas á la liana; pero si trascurrido aquel plazo no las mejorasen, se considerará preferible para los efectos del remate la que hubiese sido presentada primero»9.a El rem atante contrae la obligación de otorgar la correspondiente escritura para la firmeza del contrato tan luego como el servicio se le adjudique, pudiendo !& Hacienda, compelerle á verificar aquel requisito y  exigirle ios daños y  perjuicios que ocurran si no lo cumple, y en m  consecuencia las obras sufren retrae©.•10. Serán de-cuenta del contratista los gastos de otorgamiento de dicha- escritura y su prim era copia; los de inserción 
de anuncios y los que ocasionen los reconocimientos y recibo de la embarcación.• l í .  La Hacienda hará efectivas del adjudieaiario.por la vía- de apremio Jas responsabilidades imputables al mismo nacidas 
del contrato.42. La adjudicación do las obras no se'considerará definitiva hasta tanto que k  Dirección genera: áe Carabineros so sir
va aprobarla.43. El pago al contratista se efectuará tan luego como siendo recibí dí o» a* y obtenida la correspondí entes aquiescencia de Superioridad, consigne la Dirección- general tí el Tesoro las cantidades correspondientes.14. El ex podiente se halla de manifiesto desde hoy hasta el día de la subasta <321 la Intervención de Hacienda de- esta provincia, donde podrán examinarlo las personas que-deseen into- resarse-cn la. licitación.Corulla 44 de Marzo de í88o.^V.* B.L—B; Delegado de Hacienda, García del Busto.—El Interventor, Enrique Villar.

Modelo de proposiiiú* qm  en el anterior pliego de condiciones se cita.
I I  N. N., vecino d e  , calle , immxx/ Unios,provisto de cédula personal de ta l clase, número Piados, expedida en tal parto, enterado del anuncio pufricado en los periódicos oficiales para verificar por subasta público k  construcción do un bote para ©1 servicio del cuerpo 00 se-salineras en esta bahía, se compromete á efectuar 3a citada usa* noción por el precio do (en letra) pesetas céntimos, con -vi Huta sujeción al piiego de condiciones redactado por la í n t e r i n  ióu de Ilación ña de cuta • provhieia en 44 de Marzo-de 1893.

(Fecha y firma.) S-1L1—S
Delegación de Hacienda de la provincia: 

de Castellón.
I)d  expediente instruido ei;¡ la Intervención de Hacienda de- e&la provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la C fja general de Depósitos con fecha 17 de Noviembre de 1884, residía que l&ñ cartas de pago que ¿ continuación se detallan por ingrése» en 3a Caja de la sucursal de e$sa provincia por el concepto de la tercera parte del 80 per 100 de Propios, correspondiente al Ayuntamiento de Borrioí, lian sido extraviadas; anunciándose dicho extravío  en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín  oficial de- esta provincia, según previene la circular de 3 de |¡arzo de 1869 y  el art. 84 del reglamento de ¡a expresada Caja de 17 de Enero de 1874.

NíMERO IMPORTEde las carias FECHAS DE LOS INGRESOS —de pago. Pesetaj. Cénís.
486 • Si de '  o nbre do 18GÍ  10447’ 451 7 de j ‘a de id . . . . . . . . .  ¡M U  '
585 43 do d m ..........  *103 56
586 Idem m - ó .  . .  i *846-041.009 41 de M y » 1 8 6 5 . . . . . . . . . . .  488‘81

Castellón 10 do Marzo de 4885.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega-, 3437—M—i

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .  

día 26
Relacion de lo stelegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen Nombro y  domicilio del destinatario.

Central.
B oráeaux  ........... N ieto.—Penda.
V illen a ..................S ilva.—Correos, 4, para  Palos.
M álaga . . . . . . . . .  Ram ón G arcía.—Galle Pozas ó M inisíerla

Gobernación.
Toledo.   F é lix  Agüero.”-C aba lle ro  Gracia, $2.
S&.-.Bgúru   C ipriano Saliez , Calis V ictoria , 6 , café

Francés.
V a le n c ia ..  Dolores Padrón .---L ope de Vega, 64.
A ran ju e z .. . . . . . .  Ezequiel A lvaria;,-- Em bajadores. nv.m, oÜ..

segundo.
S an tander Ram ón.—-Lista Telégrafos.
Bordea u x    Gorninezvaez.
Segovia...................Jac in ta  Mayo.—Prado , 43.
S a lam anca  Cavacina.—Calle Mayor, 44.
Mk z a r r ó n ...............Pedro  Didíez.— Plaza Santo Domingo,, 9.
Oviedo (en lace ).. Sr. Ya H edor.--B arqui lio, 25 y £7. 
S a n ta n d e r .. . . . . .  Peñar^donda.—Caballero do G racia. '
P e lm a  . . . .  I). Jachico Moragué.—B asta  María, g.

Mediodía (enlace).
Ciudad R ea l R icardo A ivarez .-D espacho  pequeña velo

cidad.

Ueste.
f * g o v ia . .   León P laza.—M orería, 4 y  i?, segu ¿m
'i ru jillo . „ ............ A ntonio Masa.—Posada de Üeañn a

S ur.
■ bregón.   Domingo M erino.-—Sa-ntaIsabel, M ,secundo*

Norte*
Santaügoa'---------• Salazar Quintana.- C astillo, í%  segundo iz 

quierda.

M adrid £6. da Marzo tíe'488o.—P or el Jefe dei Centro., Io?é 
Vele.

á é i  CesitífaL
p í a  £5

Cartas detenidas por falta, de franqueo ó dirección  
en este día.

N á m /3 9 0  A ndrés Rr>dondo.—T orre del B u rg c  
891 A ntonio Gallego.—Bilbao.
39£ Á ngel Aznar.- '-Leganés.
893 A lfredo Cortés.—Yajencia.
394 A ntonio Vázquez. Y 021 forte.
895 B runo Mingaría.—Oñauv
396 Bernabé Coris.— Sevilla.
397 C astor IvL Q uin tana.—T orrijas.
398 Dolores Menéndez.—-Badajos.
899 E duardo  López.— Vitoria-.
400 E nrique Montane.— A ndújar.
404 F rancisco Jum oll.—V alladolid.
405 Francisco  Mendiel.—Legaspi.
403 G regorio M asíe.—C arrión.
404 Ildefonso Camacho.—Córdoba.
405 José Srñmeraz.- Carolina.
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Núm. 106 Jcsá Freía si.—Valencia.
407 Josefa Oa nipos. ~Cfilaiayu¿.
■<06 Manuel Rufo.—Alcalá de Henares.
409 Mariano Rada.—Corral Al maguer, 
id 0 Manuel Carrasco.—Val lecas.

.411 Nemesio Sánchez.--Vclaleázar.
4:2 Ps nía Rolquez,—Cobeña. 
í í o  Calvado? Olivias.— Cartagena.

Madr--d 86 de Marzo de 4885.~=»E! Administrador.; B. Ho
rnero Le&L

Secretaría de la  G&pitariia general d e  Marina 
de l Departamento d© Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mim. 79, da SO del co
rriente, y en los Boletines oficiales de las provincias ae Cádiz y 
de Málaga, números 64- y 1%, de 80 y 22 del mismo, el anuncio 
para subastar por segunda vez la contratación del material de 
hierro ía c c c s brio en el Arsenal de 1& Carraca con destino á 
puntal cría de los cruceros Colón y Ulloa, se hace saber á clien
tes deseen interesarse en la licitación que ésta tendrá lugar en 
esto punto y Comandancia de Marina de la provincia ele Mála
ga el día 84 del próximo mes de Abril, dando comienzo á las 
doce de su mañane.

San Fernando 84 do Marzo de 4S8íL™Oamilo Car lie?.
$109-—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CÁCERES
Hallándose vacante una Escribanía do actuaciones en el 

Juzgado de primera insta.acia de Almcndr&lejo, provincia de 
Badajoz, por g ir a c ió n  de I). Prudencio Sánchez López, que 
la servía, la cual ha de provcrco por concurso, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto do 14 de Agosto del año 
último, se anuncia por disposición del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, y cu cumplimiento de lo mandado en Real or
den de 0 del actual, á íin do que los que aspiren á obtener aque
llo. con el carater de habilitados pro -enten las solicitudes docu
mentadas en el referido Juzgado dentro de los 80 días siguién- 
tesá h  publicación do esta convocatoria en la G a c e t a  be M a 
drid  y Boletín oficial de dicha provincia.

Caceras 43 do Marzo de 4885.—EI Secretorio de gobierno, 
Tibaldo Sánchez Martínez. J—8307

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Cabra, que ha de proveerse 
interinamente por concurso, se ha dispuesto por el limo, señor 
Presidente de esta Audiencia que con arreglo al Real decreto 
de 44 de Agosto de 4884, se anuncie la misma en la G a c e t a  
;oe M adrid  y  Boletín oficial ds la provincia de Córdoba, para 
que los aspirantes á obtenerla con el carácter de habilitados, 
y  reúnan los requisitos del art. 5.* do dicho decreto, presenten 
b u s  solicitudes documentadas ai Juez de aquel partido dentro 
-del término de 80 días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a .

Sevilla 12 do Marzo de 4885.*=EI Secretario do gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—8309

Míe t doso venante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de 'primera instancia de Utrera, que ha de proveerse 
:h;krh amer. te por concurso, se ha dispuesto por el Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia que con arreglo al Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, se arrancie la misma en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de esta provincia, para que 
los aspirantes á obtenerla con el carácter de habilitados, y re - 
unan les requisitos del art. ib® de dicho decreto, presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez de aquel partido dentro del 
término do 90 días, ,i contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a .

Sevilla 1% de Mamo de 188a—El Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—$808

Audiencias de lo criminal.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presento so cita y llama al testigo Antonio Panlagua 
Martínez, de 49 años de edad, soltero, albañil, domiciliado en 
Madvid, cello del Olivar, mina. 80, cuarto bajo del centro, y tra
bajador que ha sido en :a vía férrea de Madrid á Arganda, cuyo 

’ veiim} paradero se ignora, puraque comparezca ante la Audien
cia ds Jo criminal de Alcalá de Henares el día 18 de Abril pró
ximo y Lora do las once de la mañana a.l acto del juicio oral y 
público de la cauca seguida contra Eugenio ¿el Cerro y R o
dríguez por homicidio lustrado; pues así está acordado por los 
señores que componen esto Tribunal; apercibiéndole que ¿e no 
•verificarlo Je parará c.) perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 44 de Marzo de‘488a=V.0 BA— 
Fóiix Santa María dei Alha.-Flanuel Pardo. J—$340

argados militares.
MADRID

D. Edu :rdo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, 'Fiscal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
namos del Ejército, por el presente primer edicto cito, Hamo 
;/ emplazo por término de 30 días, á contar desde esta fecha, á 
lev "•10 r  crean con derecho á heredar los bienes del difunto 
fe m.u Coronel graduado, Capitán del batallón reservado 
t rincón, xmm. 8, D. Celedonio Salto y Huelves, natural de 
* i r judüco), casado con Doña Felisa Janeiro, á ñn de que
-y non en esta Fiscalía, L-eganitos, 38, segundo izquier
da, ce i ( bjeto do hacer valer sus derechos.

i mU en Madrid 4 49 de Marzo ele 4885,—El Comandante, 
ILs el Gerardo Caballeros 65$—P

MEDINA DEL CAMPO
Relación nominal & ¡os ¡ víanos de este ha a ¡lo ti reserva, nú

mero 40$, que no lab:endose presentado ú sus respectivos A l
caldes ó pantos más inmediatos de la Guardia civil á los de su 
autorizada residencia para pasar la revista reglamentaria 
anm l caifietma en el n es  de 0ck<ore último, se les reclama  
por med o te la G a u e ia  o s  M a d rid  é  fin de que inmediata
mente to efeiii'cn, ¡ ues o que 4e no cumplimentarlo serán 
consideradle n u m  rucres con arreglo á las disposiciones 
i i gentes

Soldado Toims PitvmivUje 0~ t ' 1 jo áe Ildefonso y da 
Luiwq nahm\l de Indina oD t  Valladolid; reside en 
j¡Jv<iinu del Campo.

Idem lie mulic Gnu Mr; Une las, hijo de Isaac y áe Clara, 
natural de vHhr aevr o * Duero, Valladolid; reside en Yilla- 

' nueva do Ruexx.
Idem Ftlipe Búnthe;: Rodríguez, hijo de Jorge y de Inocen

cia, natural de Carpió, Yuüadoiid; res:do en Carpió.
Idem León González Mates, hyo de Eugenio y da Juliana 

natural de Yillaverde, V&ll&dolid; reside en Villa verde.
Idem Poliearpo Rodríguez González, hijo ds Blas y da Ele

na, natural de (Arpio, Valladolid; reside en Carpí©.
Cabo primero .Aquilino San José Rodríguez, hijo de-Inda

lecio y de Juana, natural de Penaí-or, Yalladolid; reside en 
Madrid, ■

Soldado Anselmo Torres Yelaseo, hijo de Juan y de Esta- 
rusias, natural de Vega de Yaldetronco, Valladolid; reside en 
Vega de Val de tronco.

Idem Felipe Gato Aivarez, hijo de Patricio y do Donato, 
natural de Villaveillr, Yalladolid; reside en Astorga, León.

Idem. Nemesio Arroyo Domínguez, hijo de Eduardo y de 
Alejandra, raima 1 ds San Pedro de la Torce, Yalladolid; resi
de en San Pedro de la. Tarce.

Idem Ramón Herrero Martín, hijo de Victoriano y de Elisa, 
natural ds Villar de Fradea, Yalladolid; reside en Villar de 
Frade-s.

Idem Juan García Grvís, Ir jo de Laureano y <.o lYregHna, 
natural de Sao Román de la iL", Vallad and; roshhe en Madrid.

Idem Gregorio de la Rosa Camarón, hijo es Julián y de 
Micaela, natural de Villalar, Yalladolid: réside en YiHalar.

Idem Antonio Rodrigue Carbajosc, hijo de b rancisco y de 
Gabriela, natural de Piedra, Yalladolid; reside en Tiedra,

Idem Agustín G-riízR v, llervadac, bajo de Matías y de To
masa, natural ae Tordesillas, Yalladolid; reside en Madrid.

Cabo primero Venancio More tío Alonso, hijo de Ramón y 
de Isabel, natural de Tiedra, Yalladolid; reside en Tiedra.

Roldado Fermín Villar Varela, hijo de Vicente y de María, 
natural de Yillalbarba, Yalladolid; reside en Yillalbarba.

Idem Juan Calvo Leal, hijo de Cayetano y de Catalina, na
tural de Urueña, Valladolid; reside en Urueña.

Idem Leonardo Rodríguez Moretón, hijo de Damián y de 
Isabel, natural de Tiedra, Yalladolid; reside en Tiedra.

Idem Mariano de la Cruz Román, hijo de Victoriano y de 
Juana, natural de Tordesilias, Yalladolid; reside en Tordesilias.

Idem Norbert© Gañán Guerra, hijo de Ni casi o y de Roma
na, natural de Urueña, Yalladolid; resida en Urueña.

Idem. Severiano Bruñas Alvarez, hijo de Julián y de Maris, 
natural de Yillalbarba, Yalladolid; reside en Yillalbarba.

Idem SantUgo Alonso Toribio, hijo de Santiago y de Ju
liana, natural de Villardefrades, Yalladolid; reside en Villar- 
defrades.

Idem José Vázquez Hernández, hijo de Angel y de Petra, 
natural de Castrón uño, Yalladolid; reside en Madrid. •

Idem Jorge Sáes Saadonis, hijo üe Francisco y de Antonia, 
natural de Alaejos, Yalladolid; reside en Alaejos.

• Idem Juan González del Valle,-hijo de Gregorio y de Pas
cuala, natural de Siete Iglesias, Valladolid; resido en Bar
celona.

Idem Inocencio Díaz González, hijo de Felipe y de María 
natural áe Nava, del Rey, Valladolid; reside en Zaragoza,. * 

Idem Francisco Vicente Otero, hijo de Juan y de Clotilde, 
natural do San Pedro de la Tarce, Yalladolid; reside en Nava 
del Rey.

Idem Marcelino Aivarez Bravo, hijo de. Joaquín y de Petra, 
natural de Torrecilla de la Orden, Yalladolid; reside en Torre
cilla de la Orden.

Idem Pablo Monsalvo Bravo, hijo do Eugenio y de Daría, 
natural de Cásesela de Arlen, Yalladolid; reside en Madrid.

Idem Ciríaco González Hernández, hijo ds Braulio y ds 
Eleuterin, natural de Portillo, Yalladolid; reside en Portillo 

Idem Ciríaco de la Fuente Leonardo, hijo de Blas y de To
masa, natural de Matapozudos, Valladelid; reside, en Madrid.

Idem Ensebio de la Cal Picón, hijo de Mariano y de Juana, 
natural de Aldea-mayor, Yalladolid; reside en Madrid.

ídem Isidoro Moreno Merino, hijo de Gregorio y de Petra, 
natural de Mojados, Yalladolid; reside en Mojados.

Idem Juan Asegurado Alonso, hijo de Mariano y de Toma
sa, natural de La Parrilla, Valladolid: reside en La Parrilla, 

Idem Sebastián Fernández Sanz, hijo de Bonifacio y de Ja- 
coba, natural de Portillo, Valladolid; reside en Portillo.

Cabo segundo A-Uselo Muñoz Cano, hijo de Vicente y de 
Juliana, natural de Aleazarén, Yalladolid; reside en Fuente- 
saúco, Zamora.

Soldado Fructuoso Manuel Hernández, hijo de Lino y de 
Vicenta, natural de Matapozuelo.% Valladolid; reside en Bar
celona.

Idem Joaquín Arranz Quevedo, hijo de Leocadio y de Mo
desta, natural de Aidearaayor* Yalladolid; reside en Aldea- 
mayor.

Idem Manuel Cerro Tejedor, hijo do Francisco y de María 
natural de La Parrilla, Yalladolid; reside en Falencia.

Idem Modesto Arranz Sanz, hijo de Isidoro y de Maximino., 
natural de Pedrajas de San Esteban, Yalladolid; resido en 
Madrid.

Idem Victoriano Pórcz flojas, hijo do Lorenzo j  áe Mo
desta, natural de Mata pozuelo?, Yalladolid; reside en Matapu- 
suelos.

Idem Antonio Martí a Bayón, hijo do Atilano y de Benita» 
natural de Pozaldez, Yalladolid; reside en Madrid.

Idem Fernando Moretón de la Fuente, hijo de Mariano y de 
Romano, natural de Valladolid; reside en Lobriegos, Segovia.

Medina del Campo n  de Febrero de 4885.—V.® B.°=~E1 Te- . 
Bien te Coronel, primer Jefe, Rodrigue z. ̂ -EI Comandante, se- ' 
gundo. Jefe, Esequiel Espían y Ceeo. 3414—M

JuEgm lm  d e  p r im a ra  ín s ta o s la

ALCAÑIZ ;
D. Policarpo Trilla, Juez de primera instancia del partida . 

de Alesñiz.
Hago saber por este tercer edicto que el Registrador que 

fue de la propiedad de este partido D. José- Grao Estrada fa
lleció en de Agosto de -1883.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Alcañix 4 43 de Marzo de ISBíL^Polieerp© Trilla.^—
13.3 su orden* Francisco Alloza. J—2341

ÁLGECIEAS ' r
D. Miguel López de Bargas, Juez do instrucción, de este 

partido.
Por la presente requÍBÍtoria se busca, llama y emplaza á v

D. Leopoldo R. Delgado, cuyas demás circunstancias se igno
ran, pero que habitaba en la villa y Corta de Msdrid en 24 de 
Diciembre último en la calle del. Carbón, r.úm. 3, segundo iz
quierda, á ñn de que en el término dé 10 días comparezca- ante 
este Juzgado á 'ratificarse en la denuncia que hizo ante el Sub
inspector clcl cuerpo ¿e Vigilancia D. Daniel Freixa; apercibido 
que de no verificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar. ^

Dada en la ciudad de Algcciras á 10 de Marzo de 1885.^Ml- ■ ■
stoel L. de L.mgv,^ Par mandada de S. U, Mariano Mártir. ,■

J--T3Í3 3

I). Miguel López de Berges j  Merino, Im z  de primera ins
tancia áe este partido.

Per la presente requisitoria cito, llamo y  empl&ao 4 Juan 
Morales Gálverq natural, de Gaueíü, vecino áe La Línea, solte
ro, jornalero, ¿e 21 años, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 30 días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en causa que se 3e sigue por delito de 
contrabando; bajo apercibimiento ele ser declarado rebelde y 
pararlo el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 12 de Marzo de ISBlWUvfiguei L. do Berges.*«Fer-* 
nando García de la Torre. J—$31$

ANDUJAE
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Andújar y su partido, etc.
•.' Por el presente so cita, llama y emplaza á Pedro' Nolasco, 
alias Bendito, castellano nuevo, residente en Lueena, para que .. 
dentro del término de 40 días se -presente en este Juzgado y su 
cárcel públha 4 responder de los cargos quo le resultan eii la 
causa que eon otros se le sigue sobre hurto de una yegua 4 
Santiago Ortega, vecino de Espeluy; apercibido que pasado ■ 
dicho término sin verificarlo le parara el perjuicio que haya' 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y fuerza de la Guardia civil acuerden 3a busca y captura del 
Pedro Nolasco,alias Bendito, el que siendo habido será puesto
4 mi disposición con las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad se fija el presente. v;
Andújar 1$ de Marzo da 4885.^:Franciseo Mariíoez.^UPor 

mondado de 8. 8.? Francisco García Botero.

Senas tie Pedro Nolasco,
Estatura regula?, algo grueso, de edad de 28 años, color 

moreno; vestido eon pantalón de pana color verdoso á pintas !
negras, americana negra de tricot, sombrero negro. !

J—2314 |

ANTEDIJERA
D. Ensebio Huéiamo y Pérez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Doy f • que en la caima criminal que de oficio se instruye ;

en el mismo contra ' Senda lio Villar Laso sobre hurto de una j
mnla, aparece la siguiente l

«Requisitoria.—D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrueeióa 
dé esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el BaleMn- '
oficial de la ropit Y Uo Córdoba y G a c e t a  de  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza á Gandalio Villar Laso,, vecino de dicha c&pi~ .•
tal, según su cédula personal expedida a*i niim. 48.122 de o?-- J
den, y cuyas uru >r; ¡ i/\rm¡stencias so ignoran, para que en té?- 
miño,de 40 días, 4 contar desde 3a inserción en la referida Ga~ j
c e t a , se pro-' ni o cu c.-m Jnz psdo 4 responder á los cargos que ;
le ‘resultan en la referida causa; apercibido-' que si bo lo verifi- V
ea será declarado rebelde y le parará el perj.-uieio quo haya, lu- }
gar en derecho, ' - •;

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles mmo ■ J
militares y demás dependientes da la policía judicial i, procedan . ,
á la busca - y captura do dicho sujeto, y caso- de se r habido lo .1
pongan ¿ mi ¿Aposición en esta, eárccl de partidf > con Im  se- I
gurldaaes convenientes. i
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Dada m  Antequera á. 11 de Marzo de 1885»—Bonifacio Váz- 

quez.=E l actuario, Ensebio Iluéíamo.»
Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 

* Y para que sea inserta en ia Gaceta de Madri», expido la 
presente, que firmo en Antequera á 13 de Marzo de 4885.= 
V.6 BA—Bonif&cio Yásquez.=Eusebio Huólamo. J—2315

 AR ACENA
B. José Barbera y Estrucb, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se instruye causa criminal en averigua
ción del autor ó autores del robo verificado en la noche del 6 
del presente mes en la iglesia parroquial de la villa del Jabu- 
go de una lám para de plata Menescs, eineo de plata, un copón 
de plata y una caja redonda para el Yiátic© de p lata y la  parte- 
bordada de un dosel de terciopelo bordado en oro.

Por tanto  encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía judicial se. dignen p ro
ceder en sus respectivas demarcaciones á la busca y ocupación 
de los indicados objetos robados, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de esto Juzgado, así como á la persona 
ó personas en cuyo poder fueron hallados, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Aracona á Í2  de Marzo ds 4885.*=José Barbera.— 
Luis Rodríguez Pérez. . J—§316

ARANDA DE DUERO
D. José Alejandro de Quintana, Juez municipal de este par

tido én Aramia ele Duero, en funciones de instrucción de la 
misma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto 
que en el acto de ser aprehendido por una pareja de la Guardia 
civil do este puesto con una carga de carrascos verdes del mon
te de la Calabaza, sito en jurisdicción ds esta villa, manifestó 
ser y llamarse Esteban Cebreros, cuyas demás eircunstan-, 
eias personales son desconocidas, para que en el térm ico de íü  
días comparezca ante esto Juzgado á responder á los cargos 
que Ic resultan en la causa, que por el hecho ya indicado se le 
instruyo, cuya aprehensión tuvo efecto en 80 de Noviembre 
próximo pasado, siendo de presumir que el sujeto referido se 
encuentra en esta población. -

Además niego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción 4 
la cárcel de este partido á mi disposición, caso.de ser habido, 
del referido'Esteban Cebreros.

Dado ep A randa de Duero á 9 de Marzo de i 885,—José A. 
de Quint&h&.«==Por mandado de S. S , León Diez. J —£347

I). José Alejandro ele Quintana, Juez municipal de esta villa 
de. Aran da de Duero, en funciones de instrucción de la misma 
y su partido por traslación del propietário.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto que en el acto de ser aprehendido por una pareja de la 
Guardia civil de este puesto con u sa  carga de carrascos verdes 
del monte de la Calabaza, sito en jurisdicción ■ de esta villa, 
manifestó ser y llamarse Antonio González, cuyas demás c ir
cunstancias personales son desconocidas, para que en el térm i
no de 10 días comparezca ante este Juzgado a responder á los 
©argos que le resultan en la causa que porel hecho ya indicado 
se le instruye, cuya aprehensión tuvo efecto en 80 de Noviem
bre próximo pasado, siendo de presum ir que el .sujeto referido 
so encuentre en esta población.

Además ruego y encargo .4 las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido á. mi disposición, •caso de ser habido, 
del referido Antonio González.

Dada en A rroda de Duero á h- de Marzo de 1885.==José A. 
de Quintana.=s=Por mandado de S. S., León Diez. J—£318

 ARCOS
D. Martín García y Casasola, Diez de instrucción ,de esta 

ciudad y su partido. 1
Hago saber que en la pieza segunda del concurso necesario 

de D. Juan de Burgos Mássa, se lia dictado la providencia que 
copiada dice:

Por presentado el anterior escrito con los es tadosJ que al 
mismo son adjuntos, todo lo cual se una á la pieza de su ra
zón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.253 
y 1.254 de la ley de Enjuiciam iento civil, se convoca á ju n ta  de 
acreedores para el reconocimiento de créditos, señalándose 
para que tenga lugar las diez de la mañane del día 31 del co
rriente en el salón alto de las .Gasas Capitulares de esta c iu 
dad, dirigiéndose atento oficio al Sr. Alcalde pidiéndole tenga 
4 bien ceder el local con el fin indicado, haciéndose las citacio
nes oportunas en la forma que previene el artículo de la ley 
primeramente citado, para lo cual se. libren los despachos ne
cesarios.

Juzgado do instrucción de Arcos 12 de Marzo de 1885.= 
& areía.=B. S. Porrúa. >

Y para que sirva de citación en form a á los .acreedores no 
presentados hasta hoy en dicho concurso, ó que habiéndose 
presentado no han señalado su domicilio, se fija el presente y 
otros de>igual tenor en Arcos 413 de Marzo de 1886.=Mertín 
García.-—Por.su mandado, B. S. Porrúa. 642—P

BANDE
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Facundo García Yenieso, Juez de instrucción del parti
do de Bande.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel do Baño, 
natural de San Pedro de Orille, término municipal de Vosea, 
en este partido, cuyo paradero y más? ■circunstancias se igno

ran , para que como procesado en el sum ario que se instruye 
por daños causados en ei horno y casa de Yictorio Nieto la 
noche del 30 de Diciembre último, se presente en esta sala de 
audiencia á prestar declaración indagatoria dentro del térm i
no de 10 días, á contar desde el en que tenga efecto su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de ¡ o 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Bando á 41 de Marzo de 4885.=FacBr-do G arcía.=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Díaz, J —£319

BARCELONA-AFUERAS
D. Gregorio Martines Serrano, Juez de instrucción del d is

trito  de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á un tal Ramón, de apellido según se cree Niubó, natural del 
reino de Valencia, dedicado a la cría de gusanos de seda, sien
do sus señas personales las de representar tener unos £7 ó 28 
años de edad y estatura alta, para que dentro de 40 días, á 
contar desde el do la inserción de este edicto en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de recibírsele 
declaración de inquirir en méritos do la causa sobre fabrica
ción de moneda falsa contra Francisco Casas y otros; aperci
biéndole, si no compareciese, con ser declarado rebelde y p a 
rarle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga al propio tiempo á los demás Jueces, A utori
dades y funcionarios de policía procuren la detención judicial 
de dicho Ramón Niubó, el cual según noticias reside en V a
lencia.

Dado en Barcelona 4 7 de Marzo de 4885.=Gregorio M artí
nez S errano .^P or disposición de S. S., Yioente Jaime.

1-2220

D. Gregorio Martinas* Serrano, Juez instructor'del d istrito  
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria expedida en m éritos de causa 
sobre lesiones á Magín Teixidó, se cita y llama á un joven lla
mado Ántonel, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de esta ciudad para responder á los 
cargos que en dicha causa contra el mismo aparecen; 'aperci
biéndolo que de no comparecer dentro del expresado térm ino 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga 4 las Autoridades ci
viles y m ilitares procedan á la' busca y captura ide dicho joven, 
el que es de unos 9M años.de edad, estatura baja, tez morena, 
usa bigote y viste blusa y alpargatas, y luego de ser habido 
conducirlo á las cárceles de esta ciudad á mi disposición, 
dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 4888.«=Gregorio M artí
nez S errano .=P or mandado de S. S., por D. Ventura Utrillo, 
Jesé do Romero^Escribano. J—2324

BARCELONA—PALACIO
I). Bonifacio Mata, Juez de instrucción del distrito de P ala

cio de esta eapitah
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 

causa sobre cohecho, se cita y llam a á Julián Miró y Ramón, 
de 50 años de edad, casado, natural de Oherta, vecino que era 
de esta ciudad y cayo actual paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en La G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado al objeto de evacuar una diligencia en méritos de dicha 
causa; apercibido, cuso de incomparecencia, de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encargo á las Autoridades y poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
conseguida lo conduzcan ante este Juzgado al objeto antes in 
dicado.

Dada.e n . Barcelona á 40 de Febrero de d885.===Bonííaeio 
Mata.«=Por disposición de S. S., Licenciado Juan G ibera au, 
Escribano. - J —£3£5

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de P a 
lacio de esta capital. ,

Por la presente requisitoria, se cita y llama á José Manuel 
Gutiérrez y García, natural de Bustabiado, provincia de San
tander, de £2 años de edad, soltero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, como igualmente se ignora su paradero, para que 
dentro del térm ino de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do al objeto do evacuar una diligencia en m éritos de causa cri
minal sobre falsificación de documentos; apercibido caso de 
incomparecencia de ser declarado rebelde, parándole los p e r
juicios que en derecho haya lugar.
- Al propio tiempo ruego y encargo- á las Autoridades j  po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado su
je to , y conseguida lo conduzcan ante este Juzgado al objeto 
antes indicado.

Dada en Barcelona 4 47 de Febrero de i885.=Bonifació 
M ata.= Por disposición de S. 8., Licenciado Juan Hibernan» 
Escribano. J— £324

D. Bonifacio Mato, Juez d© instrucción del distrito de Pala
cio de esta ciudad.

Por la presente requisitoFia.se cita y llama á Ventura Ca~ 
sull y Codina, viudo, de 40 años'do edad, cuyo paradero se 
Ignora, á fin de qu© dentro del término de seis días comparezca 
ante este Juzgado en m éritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye sobre estafa; apercibido con que de no

verificarlo eerá declarado rebelde y le pararájel perjuicio que 
en derecho corresponda.

Dada en Barcelona á 43 de Marzo de 4885.--Bonifacio 
M ata.=Por mandado de 8. S., Leandro de Ribot. J~A3£3

D. Bonifacio Mata, Juez ce instrucción del distrito  de Pala
cio de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los padres, «abuelos, her
manos y demás parientes del finado Manuel Sorra'c y Llore*, 
para que en término de 45 días se presenten ante este Juzgado, 
calle del Gobernador, núm. 3, 'piso principal, para declarar en 
méritos de la causa criminal que se instruye sobre m uerte re 
pentina del expresado sujeto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 43 de Marzo de •4885.==Bonifacio -Mat&.«=JGSé 
F iter. J-2SSS

BARCELONA—SAN BERTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del o is tm o  de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de F ran
cisco Áyargues Sab&tcr, natural de Cartagena, de 39 años, sol
tero, Teniente que fuó de i Ejército y hoy periodista, hijo de 
Roque y Antonia, el cual es do estatura alta, color sano, pelo 
entrecano, usa bigote rubio y viste traje oscuro de lana, botas 
y sombrero hongo, y se ha ausentado de cu domicilio que dijo 
tenerlo en la calle del .Cid, núm. 9, piso primero, ignorándose 
eL actua l paradero del mismo; pues así queda dispuesto en 
causa sobro denuncia por la publicación de artículos en el pe
riódico El Correo Catalán.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Avargnes, 
para que dentro del térm ino de íQ días, contados desde e l de 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d i u d , 'compa
rezca ante esto Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero £, piso tercero, á lindo prestar declaración en m éritos de 
dicha causa; bajo apercibimiento que do no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona, á 9 de Marzo do 4885.=Juan Francisco 
Ruiz_=El actuario. Licenciado José Antonio San chis, Escri
bano. v g —RGL9

D. Juan Francisco Ruis, Juez-de instrucción del ó riim o  de 
San. Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
estoy instruyendo contra Amalia Gasala y Mora, soltera, de 38 
años de edad, que dijo habitar en la calle de Taller?, fonda do 
Santa Ana, y cuyo paradero se ignora, se la cita y llam a para 
que dentro del término de seis días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde parándola el perjuicio 
que haya lugar^encargándose al propio tiem poátodas las A u
toridades practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de la expresada procesada, y. conseguido procedan á m  deten
ción y conducción á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 4885.==Juan Francisco 
R u is .= P o r mandado de S. íri José Ignacio Güell, Escribano,

L-V327

D. Juan Francisco Rrix, Juez de instrucción del distrito  tic 
fían Beltrán.

Por el presonte se rita  y llama 4 Juan Fernández, alias 
Guajiro, pura que dentro de quinto día, 4 contar de la in 
serción de i presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este-Juzgado, callo del Gobernador, £, tercero, á fin de recibirte 
declaración en causa crim inal que instruyo por adulterio: 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona 4 i 3 de Marzo de 4883.***J u a n  Francisco 
R uiz.=P or mandado de S. S., Jaime Ríus. * J ..

BARCELONA—SAN PEDRO
Por el presente y en v irtud de lo dispuesto por el Sr. Juca 

de prim era instancia ácl d istrito  de San Pedro de esta ciudad, 
eoii providencia de 49 de Febrero último, dictada en’'los autos 
do juicio ordinario seguidos por Doña Ana Misley co n tra ía  
comisión liquidadora del Crédito MeviHario barcelonés ¡y Don 
Segundo Moreno Torre?, so hace un segundo llamamiento á los 
heredaros de este últim o 3 . Segundo y Doña Elena Moreno Bar
cias, por el que sa Tes emplaza para que comparezcan en ios 
mencionados autos dentro de ocho días por medio de P rocu
rador con poder declarado bastan te por Letrado; bajo aperci
bimiento de lo.que hubiere lugar en derecho si no lo verifican.

Barcelona £ do Marzo de 4883.=Frai.irisco Mallo], Escri
bano. . , 6*8—L

D. Diego Crirrih Juez de prim era instancia uol á is írh o  de 
San Pedro de esta ciudad,

llago saber qué por auto de 7 del corriente so ha declarado 
"én concurso voluntario á D. Baldomcro Lostau y P rats, som
brerero, previniéndose que nadie haga pagos* al referido con
cursado bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo verifi
carlos al depositario' nombrado D. Ignacio Corso y Gil, habi
tante en la Ronda de la Universidad, núm, 24, piso primero, ó 
á los Síndicos luego que estén nombrados.

Se convoca á junta general 4 los- acreedores del referido, 
concursado D. Baldomcro Lostau y Prats para @1 ncmbr&- 
miento de Síndicos, 4 quienes por el presente se cita á fin de 
que se presenten con los títulos justificativos de su crédito m  
el juicio, señalándose para el acto de la junta el día i 6 del 
próximo mes de Abril y  -hora de dos de la tarde e n l a b i a
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audiencia de este Juzgado, sito en La calle del Gobernador, 
número 2, piso segando. Bebiendo presentarse los menciona
dos títulos justificativos de sus créditos 48 horas antes de la 
señalada para la celebración de la ju n ta  para el efecto de con
currir á ella y toma? parte en la elección de los Síndicos.

Dado en Barcelona ¿ -14 de Marzo de 1885,—Diego Carril.** 
Por mandado de 8, SM Francisco Mallo!, Escribano. 047—-P

BECERREA
D. José Soto, Secretarla del Juzgado de instrucción de Be

cerreé.
Certifico que en diligencias tío ejecución de sentencia p ro

nunciada en causa contra Josefa Ocla, de N%ullán ,' obra 3a s i
guiente

o Requisitoria original.—D. Ram iro Va i caree, Juez acciden
tal de instrucción do Becerreé.

Por la presente, que se publicará en el Boletín oficial da la 
provincia y G a c e t a  ee M a d r i d , se llama 4 Josefa Cela Vnl- 
carce, de Nullán, distrito  de Nogales, en este partido, cuyas 
sañas se expresan á continuación, para que dentro de 45 ¿fes 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para ser 

. notificada de la sentencia pronunciada por la Exorna. Audien
cia de Lugo en causa que se la formó por coacción, y cumplir 
la condena que la f«é impuesta; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial se sirvan proceder ¿ la bus
ca y captura de dicha sujeta, poniéndola á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta villa, si fuere habida.

Dada,en Becerreé á 41 de Marzo de 4885.=Ramiro Vales r- 
ee.«=El Secretario, José Soto.

Señas.
Estatura regular, de unos 50 años de edad, cara redonda y 

arrugada, pelo castaño, nariz regular, le falta la vista de un 
ojo; vestía pañuelo de algodón encarnado á la cabeza, bastante 
usado, curo id. azul a! cuello, saya de lana de! país, y calzaba 
zuecos.»

Y para que conste expido la presente en Becerreé. 4 14 de 
Marzo de 4885.*----José Soto. J *>380

BILBAO
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez do instrucción de esta villa 

. de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Vicente Suscaño 

y Lazcano, hijo de Juan y de Juana, natural de Regona, de 19 
años do edad» soltero, cantero, residente que ha sido en esta 
villa, calle del Tivolí, núm. 95, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado, 
sito en el primer piso de la casa conocida por da Misericordia, 
en■ la calle de Doña María Muñoz, al objeto de practicar una 
diligencia en causa crim inal que contra él se instruye por le
siones a su hermano Santiago; bajo apercibimiento de que cíe 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar con arregle á derecho.

Dada en Bilbao á 43 de Marzo de 4b85.=Fu!geneio Iherga- 
lIartu,«=Po? su mandado, por Castañiza, Julio Enciso.

J -  £334
CAMPILLOS

Ü. José Rodríguez G aldeano, Juez de instrucción de esto 
* partido.

Por virtud del presente re llama á Francisco Bandera Oliva, 
natural y vecino del Burgo, y que á fines del año ultimo resi
día en Sevilla, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el térm ino de 40 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en la G a c e t a  im M a d r i d  y en los Bo
letines oficiales de e s ta  provincia de Málaga y la de Sevilla, 
comparezca en ests Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan  en causa que con otros se le sigue sobre tentativa de 
robo por medio de anónimos y amenazas d D. José Martín Oca- 
ña; apercibido que de no verificarlo se lo hederá- rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

• Y ruego y encargo á las Autoridades que componen la poli
cía .judicial procedan á la busca y captura del referido F ran 
cisco Bandera Olivo, y conseguida que sea, lo pongan en asta 
cárcel pública y á mi disposición, remitiéndolo con las seguri
dades convenientes en clase de preso.

Dado en Campillos á 41 de Marzo de 1885.=José R odri- 
gucz.==Frsncisco de Cubilar,, J—&33£

D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de esfe 
partido.

Por el presente se cita y llam a á un gitano moreno, bien 
portado, de estatura baja, y  como de 37 á 38 años, vestido 
de pantalón oscuro, sombrero hongo negro y chaqueta negra, 
cuyo nombre y vecindad se ignora, y que al anochecer del día 
14 de Febrero últim o pasó por la carretera de Ronda á Go- 
vantes, y sitio del puerto del Burgo, térm ino de Pcñarrubia, 
conduciendo úna m uía torda entrepelada, de ocho años de 
edad, pequeña y sin hierro, con une, m anta encarnada sobre 
ella, para que en d  térm ino de 40 días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado á  responder á  
los cargos que le resultan en causa-que se instruye sobre hu r
to de dicha m uía á Andrés Padilla Rojas, de esta vecin
dad; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar:

Y encargo á las Autoridades que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho gitano y ¿ la bus
ca de la señalada muía, y conseguida, la pongan á disposición 
de esto Juzgado.

Dado en Campillos á 4£ de Marzo de 4385.—¿osé Rodri- 
guez.*=Fr&Eciseo de CuéUar. ¿—$334

D. José Rodríguez Galde&no, Juez.de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente se ruega y encarga á las Autoridades 
que componen la policía judicial procedan á la busca de seis 
borregos, todos blancos, como de cuatro meses de edad, cinco 
de ellos orejisanos y uno con ambas orejas rasgadas, que en la 
noche fiel 4 al 5 del corriente fueron robados en el sitio de la 
Zorrera, término ¿e Tobo, por dos hombres desconocidos, uno 
con un caballo ó yegua negra y una escopeta y otro con un 
mulo y un palé, y pertenecían 4 Alejandro Bueno Quilos, y  
habidos que sean los pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 13 de Marzo de 4885.—José llo d ri- 
guez.=*Francuco de Cuéllar. J—2333 ,

CASTELLÓN
D. Faustino Osma y Arigita, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito y llamo 4 Domingo Sorribea Pradas, 

alias Surero, de SO años d@ edad, y á Ramón Mareo Valls, 
alias Tit, de 49 años, ambos solteros, vecinos de esta ciudad, 
peones de albañil, que visten con blusa y alpargatas y gorra, 
para que dentro de nueve días se presenten en las cárceles de 
ests partido á responder en la causa que se les sigue sobre ro 
bo de dinero en la casa de Miguel Moníerrer; pues de-no hacer
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hu - 
biqre lugar con arreglo á ley.

Al propia tiempo encargo á todas las Au toridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca.

• y captura de los mencionados Domingo Sorribes y Manuel 
Marco, y caso de ser habidos, dispongan sean conducidos á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Castellón á 43 de Marzo de 4S85.=F&ustino Os- 
m $ .= P or mandado de S. S., Francisco Montañer. J—233o 

COLMENAR VIEJO
D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción de esta 

villa do Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Fernández, 

hijo de Josefa y de padre desconocido, de 21 años de edad, sol
tero, panadero, natural de Ferreira, y  Ramón Garaloces, hijo 
de Tomasa y también de padre desconocido, de 46 años de 
odadj y del mismo oficio y estado que el anterior, vecinos ¿ 
domiciliados en Madrid y cuyas señas personales á continua
ción se expresan, para que dentro del término do 45 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial d a la  provincia, comparezcan &< te 
este Juzgado con el fin de hacerles, saber el auto de conclusión 
del sumario criminal que se les sigue por sustracción de uvas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á tedas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, 
de referidos procesados.

Dada en Colmenar Viejo á 42 de Marzo de 4885.—Eduardo 
CoLzáJez.=»El Escribano, por Quintana, el actuario.

Señas dd  José Fernández.
E statura regular, color bueno, nariz regular, ojos pardos, 

pelo castaño oscuro; viste pantalón azul, cazadora de tricot ne
gro, gorra ¿el misma color y alpargatas blancas.

Idem de Ramón, Qaraloces.
E statura regular, color bueno, nariz regular, ojos pardos, 

pelo castaño oscuro; viste blusa cerrada azul, pantalón de ve
rano oscy.ro, chaleco negro, alpargata blanca cerrada y gorra.

J—2336
CÓRDOBA—DERECHA

D. A síoslo Martínez Aranda, Juez da instrucción del dis- 
irito  de la Derecha de esta ciudad.

En virtud  del presente se cita, llama y emplaza por térmi * 
no de 40 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Antonio Blanco’Martínez, natural de Castro del Río, 
de esta vecindad, que ha habitada en la calle del Cementerio, 
número 8, áe 30 años, casado, albañil, sin instrucción, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á oir 
la notificación'de la sentencia firme dictada por la Excelentí
sima Audiencia del territorio  en la causa que contra él y otros 
se siguió por el delito de incendio.

Córdoba 42 de Marzo de 4885.*=Antonio Martínez.=El Es
criban©, Manuel Montes, J—2337

CORDOBA-IZQUIERDA ,
I). Juan Martínez Borden ave, Juez de instrucción del d is

trito  de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente y térm ino de 40 días se cita al Sr. Marqués 

de Yallehermoso, cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado con el fin de que le sea ofrecida la 
causa que en este mi Juzgado se instruye con motivo del in-. 
cendio ocurrido en los días del 13 al 4o de Agosto último en 
varias fincas de la  sierra de esta ciudad, y entre ellas en el 
lagar de Tahaiuz, propio de expresado Sr. Marqués, para que 
manifieste si quiere m ostrarse parte en ella y si renuncia ó no 
á la indemnización que pudiera corresponder!®; pues así lo he 
mandado en la causa que queda referida.

Dado en Córdoba ¿ 13 de Marzo de 4885.*=Juan Martínez.®* 
Ante mí, Licenciado J. Antonio Montero. J—£338 ,

DURANGO
Licenciado D. José Martínez, Juez municipal de esta villa 

de Durángo, ejerciendo fundones del de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por. la presente se llama y requiere á Manuel de V ircsta y 
Altisveres, natu ra l de Valmaseda, vecino últim am ente de Za
mora, casado, tendero, de 34 años de edad, para que en el té r
mino de 40 días comparezca en eLe Juzgado á oír la sentencia 
recaída en la Audiencia de lo criminal del distrito  en causa 
seguida contra 'él por delitos de hurto, y cumplir las condenas 
que se le imponen por la misma, y resultando que el Virosta 
debe encontrarse en la ciudad de Zamora, la de Salamanca ó 
Alba de Termes, donde parece tenía también causas pendien
tes, se ruega á h s  Autoridades y encarga á les agentes de la 
policía judicial se sirvan averiguar su paradero y proceder á 
la detención y remisión con la conveniente seguridad.

Durángo 3 de Marzo de 4885.=® José Mart-ínez.=Por su man
dado. Tomás do Areitio. J—2339

ESTEPA
D. Reynaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requiero á todos los Srcs. Jtieces y agentes 

de la policía judicial áe la Nación para que se sirvan disponer 
la práctica'de diligencias para la busca y captura de Gregorio 
Benjumea García, vecino de Herrera, m ayor de edad, casado, 
de ejercicio jornalero, y easo de conseguirla, que sea remitido 
á la cárcel ¿e  este partido y a  disposición de este Juzgado, en 
virtud de haberse decretado la prisión provisional del mismo 
hasta tanto preste fianza personal en causa que contra él se 
instruye por estafa, y cuya prisión no ha podido llevarse á 
efecto por haberse ausentado de su domicilio, ignorándose su 
paradero.

Además cito y llamo al referido procesado para que dentro 
del término de 45 días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s'e persone én este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le ' 
parará el perj uicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Estepa 7 de Marzo de 4885.=Reynaldo Esponera.*=Por 
mandado de S. S., Manuel Suárez. • J—2842

LERMA
B. Deograeias Gil do la Cuesta, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido en 47 de Octubre de 4884 

el Registrador’ que fuó de k  propiedad do este partido Licen
ciado I). Ramón Froto de Pablo y Sauz, he dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 277 de la ley Hipotecarla 
vigente, insertar el presente quinto edicto en el Boletín oficial 
d& esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , á fin de que los que 
tengan que aducir alguna reclamación lo verifiquen en este 
Juzgado dentro de seis, meses, á contar desde su inserción en 
dicha G a c e t a . ^

.D adoenL erm a á 3 de Febrero de 4885.=Deogracias Gil 
de la Guesta.=P©r su mandado, Joaquín Martínez. ¿ —2521 

MADRID—AUDIENCIA
Ei Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Audien

cia de-esta Corte, en providencia de 47 del com ente mes ha 
acordado se llame por tercera y últim a vez á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la herencia de Don 
Juan Diez del Rio, natural de la villa de Santillana de Cam
pos, provincia de Falencia, vecino que fué de esta Corte, en la 
que falleció el día 22 de Julio del año anterior, bajo el testa
mento que otorgó en 28 de Noviembre de 4875 ante el Notario 
de su ilustre Colegio D. Cipriano Pérez Alonso, en el que y en
tre  otras cosas instituyó y nombró por sus únicos y universales 
herederos usufructuarios por iguales partes ¿sus sobrinos Don 
Felipe y Doña Jacinta del Rey de i& Torre, y al -fallecimiento 

' del'últim o de éstos nombra p o r 'su s  herederos en propiedad 
también per iguales partes á todos los sobrinos carnales que 
tuviese al tien&po de su fallecimiento. "El térm ino'para compa
recer es el de dos meses, á contar desdo la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibi
miento de que no será oído en este juicio el que-no comparezca 
dentro de este último plazo.

Se advierte que el referido juicio ha sido incoado por Don 
Basilio, Doña, María, Doña Isidora y Doña Bonifacia Ordóñez y 
Valles y Doña Petra  y Doña Agustina Ordóñez García, en el 
concepto todos de sobrinos carnales del causante de la heren
cia que'vivían en la fecha da su fallecimiento.

Madrid 21 de Marzo de 188N—Y.° B.#«=Pina.==El actuario, 
Juan P. Pérez. ( X—447.2

MADRID—BUENAVISTA •
En virtud de providencia del Sr, D. Carlos María Brú, Juez 

de prim era instancia del d istrito  de Buen&vista de esta Corte, 
en autos á solicitud de D. Ramiro de la Puente, Marqués de 
Alta Villa, como marido de Doña P ilar de Cuevas Bringas,* y 
D. Alfonso de Cuevas y Bringas, representados per e.l Procu
rador D. Ildefonso Gutiérrez Illana, contra las personas que se 
expresarán, sobra que se .declaren libres de cargas por estar 
prescritas las de las casas 8 y 12 modernos de la calle de San 
Opropio, propias de los demandantes, se cita y emplaza de 
nuevo á aquellos para que dentro de 45 días, que por segundo 
y último térm ino se les concede, comparezcan en forma á 
usar del que crean asistirle; -bajo apercibimiento de que pasado 
seguirán su curso los autos y les parará el perjuicio que hu
biere lugar; advirtiéndose que el Procurador D. Pablo Soler y 
Soler, en nombre del Excmo. Sr. D. Ignacio Muñoz de Baeixa 
Marqués de Prado Alegre, ha comparecido en los «utos como 
sucesor de la Sra, Marquesa de Ugena,

Personas demandadas.
Los herederas de la® memorias de Doña María Francisca 

Gamboa.
El sucesor de la Obra pía de San Antonio de Padua.
Convento d@ Religiosas Mercenarias Descalzas.
Su esores en el mayorazgo de D. Gómez Quillón.
Sucesores en las memorias de Doña María Josefa Cár

denas.



Gaceta de Madrid. N úm. 86 27 Marzo 1885 913

Convento de Nuestra Señora de Atocha.
Convento de Mercenarias de la Purísima Concepción.
Conde de Bellañorida, capellanía de Doña María Ibarra.
Sucesores en el mayorazgo por la Marquesa de Ugena.
Herederos de D. José María Landazuri y su mujer.
Madrid 24 de Marzo de 4885.—E1 Juez, Brú.—El Escribano, 

Matías Aranda. X—1-465
MADRID-HOSPITAL

En los autos ©n juicio declarativo de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, que se siguen en dicho Juzgado y ini 
Escribanía á instancia de Doña Josefa Gibcrfc contra D. Ber
nardo García sobre rendición de cuentas, á cuyas resultas ha 
sido embargada ia mitad de una finca de la propiedad de éste, 
sita en término de esta Corte al sitio del Valle del Moro ó 
Amaniel, se ha dictado la providencia cuyo tenor literal es 
como sigue:

«Providencia.—Madrid 26 de Enero de 1885. Proveyendo al 
segundo particular del anterior escrito, requiérase á D. Ber
nardo García para que en termino de seis días presente en la 
Escribanía del actuario los títulos de propiedad de la finca 
embargada en esto-, autos, y toda vez que se igiíbra el parade
ro de dicho señor, hágase aicho requerimiento por medio de 
la correspondiente cédula que se inserte en el Diario oficial de 
Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r id . = L o mandó y  firma S. S., de que 
doy fe.=M. Suárez,*=Ante mí, Antonio Burruezo.»

Y para que tenga lugar el requerimiento mandado á Don 
-Bernardo García, expido la presente cédula, que firmo en Ma
drid á 28 de Enero de 4885.®=E1 Escribano, Antonio Burruezo.

X—1468

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia*del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Hago saber que para hacer pago á D. Eugenio y D.-Nicanor, 
áe Prado, corno herederos de D. Ramón de Prado y Toria, de 
cierta cantidad que es en deber Doña Benita Garcés, como he
redera de D. Antonio Garcés, se saca á pública subasta, que 
tendrá lugar el día SO de Abril próximo y hora de la una de 
su tarde simultáneamente en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en el piso principal del ex-convento de las Salegas, y 
m  la del de primera instancia de Ateca, por el preció de 8.250 
pesetas, una viña regadío, sita en término de aquella villa en 
la partida ó paraje denominado San Blas, de cabida de 2.080 
cepas con 107 olivos y 83 cerezos. Los títulos de propiedad ríe 
la finca anterior estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario hasta el día de la subasta para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en. ella; previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, y que para ser lidiador deberá consignarse 
previamente en la, mesa del Juzgado por lo menos el 10 por 400 
del valor efectivo, y que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.-'

Madrid 24- dé Marzo de i 885,;=Andrés C&Ileja.=El Escri
bano, Celestino de Flores. ' ' X—1471

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos de juicio declarativo do mayor cuantía segui

dos en el Juzgado ríe primera instancia dei distrito de la Uni
versidad de esta Corte por parte de D. Manuel Díaz Sanjurjo 
contra D. Ramón B-rr.oeta y D, Antonio Vicéh sobre pago de 
pesetas,Tía recaído la sentencia-cuyo-tenor literal del encabe
zamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 14 de Marzo de 1885, 
el Si*. D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito de 
3a Universidad, habiendo visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por el Rrocurador D. Julián 
Merinero y Ginés, bajo la dirección del Abogado D. Manuel 
Monroy, en nombre y representación de B. Manuel Díaz San- 
jurjo, de esta vecindad, viudo, empleadq cesante, mayor de 
edad, contra D. Antonio .Yicén, de esta vecindad* y D. Ramón 
Barroeta, y por su rebeldía con los estrados dei Juzgado, sobre 
pago de pesetas;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Ramón Barroeta 
y D. Antonio Yicén á que luego que esta sentencia sea ílrrne, 
paguen á D. Manuel Días Sanjurjo la suma de 44080 pesetas, 
importe del pagaré referido, con más ei 4 per 400 mensual por 
razón de intereses, desde 25 de Enero de 1882 hasta que tenga 
efecto, el total reintegro, abonándoles en cuenta de pago 
las 1.425 pesetas que -tienen entregadas.

Asfipor esta mi sentencia que,-además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se publicará en la G a c e t a  d e  - M a d r i d  y 
Diario oficial de Aviaos en la forma que dispone la ley, por la 
rebeldía de los demandados á quienes también condeno al pago 
de. las costas, lo pronuncio, mando y firmo.==José González.»

Y para .su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimiento de lo mandado, expido la presente en MadricFá 17 
de.Marzo de 4;88o.—El Escribano, Donato Toledo.

i - X—4466
 MARTOS

Cédula de Botifición.—En la pieza de autos correspondiente 
a la sección 5:% que trata sobre 3a calificación de 3a quiebra 
dé la Sociedad mercantil denominada bajo la razón social 
Franco y Bravo, domiciliada-e.n la villa de Torredonjimeno, 
cuyos autos han sido promovidos á instancia del Procurador 
D. Francisco García Yeguas, en nombre de D. Miguel Bellido 
Carrasquilla, como apoderado de D. Inocencio Cañal y Villa, 
en calidad de socio gerente de la casa comercio denominada 
Naranjo y Compañía, al dictamen del Ministerio fiscal ha re
caído la siguiente

Providencia.--Martes 28 áe Febrero de 1885. El precedente 
dictamen únase á la pieza de‘autos de su referencia, y de con
formidad con lo que se dispone en el segundo párrafo del ar
ticulo 1.383 de la ley de Enjuiciamiento civil, confiérase tras

lado por término de seis días con entrega de esta pieza de au
tos á los quebrados D. Rafael Franco y D. Francisco Bravo 
paro, que contesten; los que habiéndose ausentado del estable
cimiento mercantil domiciliado en la villa de Torredonjimeno 
ignorándose su actual paradero, notifíqueseles por cédula que 
se anunciará en los sitios piiblicos y se insertará en el Bolnm  
oficial de esta provincia y G a c e t a  de* M a d r id .

Así 3o acordó, mandó y firma el £r. Jaez.«~Doy fe.—TU- 
vas.=*Ante mí, Licenciado Pedro Ocaña.

Y no siendo posible notificar personalmente dieba provi
dencia á los quebrados D. Rafael Franco Vargas y D. Francis
co Bravo Arcos por ignorarse m  actual paradero, se les hace 
la notificación por medio de ia presente cédula, que se fijará 
en los sitios públicos de esta ciudad é  insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  parándoles el 
mismo perjuicio que si se les notificara en su persona. , •

Mar tos 28 do Febrero de 4885 =?=V.0 B .^ Jo só  Rivas Gonzá-- 
lez.=El actuario, Licenciado Pedro Ocaña. X—1474 .

FALENCIA
D. Mariano del Mazo y R^yncso, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden do Carlos III, Jaez do primera msLinek á,i este- 
ciudad de Falencia y su partido.

Por el presente y segundo edicto se' cita, llama y emplazo, á 
los que se crean con derecho á heredar los bienes que poseyó 
Paula García Regaliza, mujer legítima que fuá de Vicente Rojo 
López, vecinos que fueron de Husillos, los cuales otorgaron 
testamento nuncupqtivo en esta ciudad el 40 de Enero de 4879 
ante el Notario de la misma D. Alfonso de Guzmán, nombrando 
por sus herederos á sus parientes sin designarles, para después 
del fallecimiento del último que lo fue la Paula García, en 6 do 
Julio-de 4884; habiéndose promovido el juicio de adjudicación 
de bienes por el Procurador de este Juzgado B. Elias Sánchez 
Valiente, con poder bastante.de Ib Facundo y D. Gaspar Gar
cía Regaliza, vecinos de Husillos, y Cipriano é Inés García Reo!, 
como hijos de Manuel García Regaliza, difunto, vecinos de Be- 
cerril y Husillos, y la Inés, de Villa,da; debiendo comparecer á 
deducir su derecho los que crean tenerlo ante este Juzgado, 
representados en forma, dentro del término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente y segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, siendo éste el se - 
gando llamamiento sin que hayan comparecido otras personas 
que las al principio indicadas, hermanos de la Paula García 
Regaliza.'

Dado-en Falencia á 24 de Marzo de 188&«=>M&?í&no del Mazo 
y Reynoso.—Ante mí, Lorenzo Paz Guerra. ' X—4473

ViLL¿FRANCA DEL BIEEZO
D. Nieasio Díaz Mar oto, Juez de primera, Mi-Randa acci

dental de Villafranoa del Bierzo y su partido.
Por.el presento tercero y último edicto se llama á los que 

se crean con derecho, á los- bienes de la capellanía laical Real 
patronato de legos de Nuestra Señora do la"Portería, del lu
gar de Prado de la Somoza, fundada por el Vicario que fué 
del mismo D. Juan de Novo-a er¿ 80 de Junio do 1770, con la 
pensión anual y perpetua y aniversario do 42 misas rezadas, 
prohibiendo que fuese colativa, llamando á su obtención y dis
frute de sus bienes á sus parientes y á ios que procedan ..legíti
mamente do Francisco, Juan y Cecilia Cañedo Cela, haraanos 
de Catalina, su 'am a de gobierno, para que. en el término de 
des meses, á contar desde la publicación de este tercero y úl
timo llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á deducirle ante esto Juzgado 
con ios correspondientes documentos justificativos; bajo aper
cibimiento de que no será oído en esta juicio el que no com
parezca dentro del indicado plazo: habiéndose presentado has
ta ahora alegando su ¿Trecho á los bienes, D. Manuel, Don 
Francisco y Doña Josefa Murías Alba, vednos aquellos del 
mencionado pueblo do Prado, y ésta del valle de Finelkdc, 
como, herederos testamentarios del-segundo Capellán poseedor 
de dicho.Real patronato de legos y capellanía laical D. Manuel 
Murías Cela, su tío paterno,.y como bisnietos y  sucesores de 
Juan Cela Cañedo, llamados por el- fundador; y  Pedro Abelia 
Alba, vecino de Pobladora, como descendiente legítimo ele 
Francisco Cela Cañedo, hermano de Catalina Cela; pues así 
está acordado en providencia de. 19 del corriente.

Dado en Villafrar.ca del Bierzo á 28 de Febrero de 4885.=« 
Nicasio Días Maroto.-XPer b u  m a n d a d o ,  Francisco Pol Am- 
basc&s&e. X—4409

NOTICIAS OFICIALES
Abastecimiento de aguas potables de Jerez 

de la F ro n te ra .
SOCIEDAD ANÓNIMA

'Extracto del balance en, 34. de Diciembre de 4884.
' PfiSCtfiS.'

'  DEBE   —
Construcción:

Expropio.ción del molino de Tempul y de lo» 
terrenos comorendidos cu el depósito y en
la l ín e a . . . . . . : ....................  *.......  310J8P63

Obras del manantial: por excavación, cerca* 
casa*-de compuertas y casa habitación., . . . .  34.765*09

Movimiento de tierras y per foración de 4 3 minas 554.529*87
Acueducto general: por 46 kilómetros de acue

ducto.. . . . . . . .  I . . . . . . . .  ...»____ . . . . . . . . .  . 975.464*70
Puentes acueductos: 24 de piedra y uno do Mo

rro sobre el río Guaríale t e . 760.4-9472 
Sifones: por cuatro sifones que componen 35.506 *

metros lineales de tubos dé hierro . . . . . . . . . . .  ,.2.Ki 1.844.61
Depósito de recepción y distribución. . . . . .  v  »• 677,367 52
Distribución interior: que comprende tubería -

en la? ealks, composturas de caños y madro
nas, empedrados, e t c , . .   .....................  788.869*32

Pesetas.
Derechos de Aduana: por los de la tubería, lia-

ves y demás piezas......................................   889.742*72
Gastos generales: por obras acce

sorias del acueáucte, sueldos, 
gastos judiciales y de oficina... 688.873‘29

Interesas...................  . ,  . a. . .  92.4 33 4S
 * 755.406*72

7.752.766*40
Pendiente de cobro por el décimo dividendo.. ,  273.903*82
Aeci one s . subas tada s: 483 aeciones ........ 57.500
Exorna. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua.:.  ................................ ....................  58MG
Liquidación de intereses con el Exemo. Ayun

tamiento................        46.499‘2-2'
Almacén:

Existencia en 31 de Diciembre , . .  TOí.402*90
Material de tomas.......................... ...... 7.24721

  ------ - 408.62041
Recibos á cobrar.......................................  46.490*40
Consejo de aguas..............................................  22.969*90

T o t a l , , ................................... 9.082 01

HABER
Capital...............  7.5CO.0GQ
Liquidación de intereses de accione».................  42.484*55'
Producto por venta de agüe...............................   547,734*07
Idem por arriendo y aprovechamiento  486.759 06;
Fianza prestada por los cobradores...................  2.500
Dividendos pendientes de pago hasta 3i de Di

ciembre de #883.............................  49.560*33

T o t a l ...................   8.249.032*04

Jerez de la Frontera 81 de Diciembre de 4884.=Ei Vocal 
inspector de los fondos de la Sociedad, Tomás Rivero y O’Nea- 
Jes.==*Está conforme con los asientos de les libros, el Secreta
rio Contador, Celestino Palac.~V.* B.L=Ei Presidente, Pedro 
Domecq. X—4475 ,

C om pañía E sp añ o la  p a ra  la  fa b r ic a c ió n  
de  b u jía s  esteá ricas .

Balance situación de la misma en 31 de Marzo de 4884.
Ptas. Cents.

ACTIVO ■  —
Fincas...............................   484.536*80
Máquinas y utensilios de fabricación.................. 460.036*54
Fábrica de ácidos.................................................  02.088*25
Caja.............................. ; ............  25.483*35
Primeras materias y efectos de fabricación: . . .  75 513 59
Productos elaborados  ....... . . . . . . . . .  73.477*46
Cuentas.de depósitos en Madrid..............   4.659*52
Cuerdas de consumidores en provincias   485‘7á
Cuentas diversas............................ ..............  33 398l61
Pérdidas y ganancias . ............................... • 86,91345

880.014
Y alores en depósito. . . .................    80.000

960.014

PASIVO
Cuentas corrientes diversas ...............  44
Capi t a l . . . . ............................      800.000
Fondo da ir serva.............. . . . . . . ......... . . ......................... 8‘> 06Q

880.014
Depósito de- v a l o r e s . x. . . ...............  -80.000

960.014 *

; YA B.L-^El Director Gerente, Francisco Prictó.=Ei • Secre
tario, José Arboledas:. X—4470

| §ocxeáaá P ab lo  E faría  T in to ré  y  C om pañía .
Estirado del octavo balance de 'esta Sociedad teriñeado en 31 

ie  Diciembre de 4884
Pesetas.

Valor de los vapores fajo, Ter, Framoli j  Tin-
toré ...............      4.473.000

Efectos para nuestro u s o .   ...........    4.7L7
Seguros: premios pagados por seguros no ven

cidos en 31 de Diciembre de 4884. ................ 42.376*75
Gastos de instalación deducido el 10 por 400., 2.953*65
Caja: existencia. ........................... . . .  46.794*94
Viajes pendientes do los vapores Tajo, Ter y

Tin toré   ....................................... 9.036*42
Cuentas en suspenso .................... 238.702*89

4.456.608*62

Capital  ............................    900.000
Fondo del vapor Tintaré.  ............................    . 292.935*32
Fondo de calderas y  otros gastes extraordi

narios  ...................    452.296*87
Fondo de seguros ........ ............................. ' 59.750 1
Viaje pendiente del vapor Francolí. . . . . . . . . . .  4.662*44
Cuentas acreedores. ...............   34.734*68
A'los señores socios en-concepto do demérito 

de material y beneficios 40 pesetas por ac
ción, 4.800 acciones.    -------. . . . . . . . . . . . .  48.000

Ssldo que se destina al próximo balance... . . . .  209*64

4.456.608*62

. Barcoioim 34 de Diciembre de 4884=Pablo M. Ti ni eré.
X—4467-

iLa B iiM Iitan a .
Batanee practicado en 34 4é Octubre de 4884 por la Sociedad 

Gaspar López y Compañía, aprobado en el mismo día por la
¡m ía  general áe accionistas.

Ptas. Cénts.
ACTIVO q' .-------------—

Novecientas diez'acciones en oler 
de les.accionistas, A °b0 p setas
cada una................    227.560

. Cincuenta acciones cu , ;
amortizadas, á 250 pesetas  12.500

Deuda á favor de D. Julián Mur,
según cuenta     1.735*79

 —  * « . 7 3 8 * »
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Fias. Cénis.-
PASIVO------------------------------------ --------

Capital invertido en. la construc
ción de la plaza según escritura
fundamental ^40.000

Ganancias y  pérdida8, *.....................  á.738‘79
--------------  84i.735‘79

Igual.

Oalata-yud 31 de Octubre de 1884 -^El Secretario, Pedro 
Zabalo.—El Presidente, Raimundo Gaspar. X—4470

Bolsa de  M adrid .
Cotización oficial del dia  20 de M arzo de 1885, comparada con 

la del día anterior .

CA2Ü U O A L  CONTADO

PONDOS PÚBLICOS
Día. 94. Día 26.

Italaperp&tua*1 4 per 4 00 interior.. 63*10 62 0x0-61‘95-90
no publicado. 62 05 »

ápkiso 62*35 ñA‘80'fin cor.
no publicado. 69 40 »

pequenez 62‘15 62‘3ü-S^95-*2l2d
51 ‘9^-62140-25-'! 0 

ápteso.. » 62*25-20- 5-4 0
fin próx.

no-publicado. * 62‘05 p fin próx
Idem id. al 4 per *6© exta?áor   , . .  62*15 62‘4 o

no puUicado. » 62 OtO
fidsm tmorUzabl© al 4 per too.. ?7 60 7̂*80-75

pequeño* | 77*90 77*85-^8 0(0-77*80
77*75-90

grietes hipotecarios de h  isla de Cuba.,, SS-70 88*63-50-45-55
Deuda de la isla do Cuba, al 8 por 4 OC 

anual y 4 por 400 de amortización.. 26 0(0 25*95
©Aligaciones municipales- al portador

de 259 pesetas. ............. .............  * j>
no pubHwdo "75*50 »

Saneo Hipotecario.—Cédulas al 3 por 400
anual,  ----------- . . .  93*65 93*65

lociones del Banco de España... . . . . . . .  382 0(0 332*39-832 0¡0
380 oiO

*tO púbUcado. 830 0(0 328 0(0-327 ©¡8
■ # 823 0(0-326 0(0

C am bios oficiales so b r e  p la z a s  de l R eino.

baSo nzNSFimol daño •mwbfiíss

Albacete—  4(2 ! » ¡Logroño*... 4(4 »
Aleoy  4(8 a L o rca ....... 4 [2 »
Alicante  4(8 { » L u g o ........ 4x4 »
Almería  4(4 i » | Málaga..,.,, 4(8 9
Ávila  4(2 » Murcia  4(8 »
Badajos..... 4(4 ¡ » O rense...... 4(4 9

Barcelona... 4(8 j » Oviedo  4tS ■»
Béjar  4(2 » Falencia..». 4(8 s
Bilbao  4{8 1 » Palma Máfij*. 4(4 »
Burgo*.... . .  4(4 | » Pamplona.. .  Jfcjg »
€ áceres  3(8 y Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz.. . . . . .  írS » Hóus ’ 4¡4 j 2»
Cartagena... pard. » Salamanca.. 4(4 i »
CaateUón....  4(2 j » j  S. Sebastián. 4(8 f »
Ciudad Real. ¡ ». ¿i Santander... I »
Córdoba.... 4(4 r » Sta. Cruz Tía. 4 ¡4 f »
C oruña..... 8[S j » ¡Santiago.... 4(4 . ¡ »
Cuenca  4 *(4 i » Segovia.,.,. 4t2 S »
F erro l...... 8(8 j * Sevilla  4.(8 ¡ »
Colaina..... 4¡4 ¡ - » S o r ia .. . . . . .  3(4 ¡ a
G ijóa ...* ... 4(4 » {Tarragona.i 4(8 i ■& .
Granada.... 4(4 I » [T e r u e l...... 4(4 ¡ »
Guadalajara. 4(3 j » T o led o ..,,.. 8(8 ¡ » .
Haro   4(4 ¡ a I Tíldela... . . .  4(2 E »
Suelva. . . . .  4 ¿4 ] a i ; Valencia.. . .  ' 4 (8 I a -
Huesca  4j4 * Valladolid.. 4(4 ¡ a
Jaén..  q4 | a. ¡ V ig o . . . , , , . .  ?¡S. jj »
Jegez’Fronh* par. . » Vitoria. . . . .  4 ¡8 j? t »
León  8(8 ¡ » I Zamora.,.,, 8(8 f ‘
L érid a ...... 4(4 '] » ¡Zaragoza.».. '4t8 I »
L inares,.... i 4(3' a 1 f

B olsas e x t r a n je r a s

' PA R ÍS S il  BE MARZO

, Deuda pero, ai 4 por 4 98 ext. á €-1 *25,
Í ldem id. id. interior.. . . . . . .  á 69 3(4.

Idem amort. al 4 por 4 0 0 .... á »

% per 400 exterior.. . . . . . . . .  á »
Deuda amort. al 2 por 4 06.0, á » 
Obligaciones de Cuba,. . . . . .  á 480*00.

„ . ,  I B por 4 0 0 . . . . , , , , . . , , . . . . . .  á '81*40.
Pandos 4 ^  por    á 44 0*40.

Consolidad»#Ingleses    .........~.......... ú 97 7(1$,

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 80 días fecha, dina., 47*4© á.
?arí& á ocho días vista, fir., 4*86.O b se rv a to rio  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Marzo  de 1885

I I tem peratura  |  !
ALTURA Í7 hmaed&A dai aitg.

w¿sSiin™Sran ®mBcaóá 1 ES*Am
5 7 ea | .... ...... '........ 11,1 irnn f  das© iú visáis, ¡ ¿d dé®.
siilisaeims. R Kansáfr*!

|  ciéo» 1 :

6 de la m .. 704*88 « —4*6 —28 ¡M©. . . .  Calsaa.: Despejaclá
O de la m .. 706'22 |  8l2 6*4 ¡SO . . . .  Brisa., - ídem.

42 del día...f 705*75 40*0 4*7 ¡SE... . .  B.Mig.aTdem.
S d e lá l . . . !  704*39 i  41*7 6*4 HSO.. . .  B.a ft®. ídem.
8 de k  I ..  J  704*43 I  8*6 4*8 SO Calma ídem.
9 de la «i 705i9 1 48 2*5 gNB.. . .  [ídem. 0||Casi despJ

ITemperatnra máxima ¿el aire, á la s o m b r a , . 42*4
iáem mínima. ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o -  —2-4

IHíerenoin... . . . . . .   .........   44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metref do la tisrrt, 4 8*9
Idem id., dentro do ma esfera de cristal., . . . . . . . . . . .  398

Diferencia.................        20*9
- Temperatura máxima á -cielo descubierto* justo á la

Beinra vegetal ó laborable.  .........   499
ídem mínima, i d . . . ............. . «o ... . . . . . . . . . . . . . . .  —5̂ 3

DHerencii* ^ . . . . .  25*2

Velocidad del viento, m  Im él t e a s  24 horas (fcfió- 
m etro s)..................................................        32®

Oscilación barométrica, fá. (milímetro#). . . . . . . . . . . . . .  2*9
¿Hura ki., coa respecto á la media anual, á ks mueve

de la noche L   ...............................       —4 ‘8
Lluvia m  las ultimas 24 borás (milímetros).........................  »

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á
la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  F ra n c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , 
eldia 26 de M arzo de 1885.

Altara, Mree- I m a
fesirométííea Sam,, ¿

&SHULIDADS8 4 ©* ? al Di- ®a paños mi
« £ & * ?«  “  “  ^  M8WK <,hmM

« Sebístífca. ’íSS-o 6‘l N B..,.. Calma. Daspejade. Tranq.*
Silbao  W *  9‘« N E .... » Nuboso . .  A.agit.*

  747‘8 6‘0 N S .. . .  „,■> Caádusp.*
■.oruáaiíb.;. 7»f4 46‘5 NE.. . .  B.*fte laam. ..Agitada
«MtiíRO...-. 7«7‘* «‘9 N E .... Brisa.. Can cok*. »

  W '7 4,-a N E .... Viento- >uboso... ,
•:óíts?*si-,f 766*0 4s 9 N Id. fte.. Idem..........

. . . . . . .  768*6 H 4 NE.. . .  Temp.. Idem. . . . .  Traaq.*

,̂ r.-,rio ___ 766*1 9‘4 E SE,., Brisa. Aig.cubes. Idom.
Ciiboa {S4u). 7«8‘£ 8*5 NNB... V." fte. Despejado. »

Stá3o2.’.*.i 766*8 169 E  Calma. Idem  ,

3.Fers.{7h.). 760*9 9*8 OSO... Idem.. Idem firaaq.»
Sevilla... . . .  ' 760*9 M‘8 NK;.,.. Viento. Idem  ,
Málaga  760*6 m  NO..... V.ü fte. Idem Bizada.
•iraaada...'- 760*3 9*8 N.Brisa..  Idem. . . . .

G&TtsgcnA,,

Abrante.,.- 762*6 6‘2 N,.Viento. Cubierto.. Agitada
Murcia...... 7620 82 NO.. . .  Idem.. Nuboso.. .  »
Valencia..- 761*4 9*0 NE—  » ídem  *-
P alm a...... 75» 6 9‘2 N E ,. . .  Viento. Idem.. . . .  Oleaje.
Barcelona... 762*1 8*0 NO....* Idem. s Despejado, l'ranq.8

2©ruel.. o.,-  7'fi9‘4 9M N , »  rdem ...... »
liara^osa...... » 6*4 NO. . . .   ̂iento. Idem. . . . .  »
S o r i a , , 762*0 4*0 N .-.Idem .. Idem  »
S u rges..... 7f'8‘5 0‘5 N E .. . .  Brisa.. Nuboso.. .  »
L e ó n ... . . . .  765*9 j 2*4 i SSO.. . .  ídem .Casidesp.* »
VaHadolid». 769*5 2*0 NE V-# fte Cubierto., »

'Saianíinea., 763*4 2*0 E.. . . . .  Viento. Despejado. »
Segovia...., 767T 8 6 N B.* fte. Cubierto.. »

M adrid,.... 7652 3*2 SO. . . .  Brisa.. Despejado. »
Escoria!... .  765 2 4‘4 NO ídem .. Celajes—  •.»
Ciudad Real. 76^7 .0*4 N Idem . Despejado. »
Albacete.... . 765*2 2*8 N O .... Viento. Idem   ^

farís . . . . c ,  767*4 4 *4 Ñ Calma. Cubierto.. *
■Gris-Nes.. . .  766*6:- 4 6 S   *ldem Gasi desp* a
Si Mathieu». 767*4 6*7 S .. . . . .  B.B fie. Cubierto.. >
Isla d‘ÁiXo.. 763*5 4*2 N S .. . .  Brisa.. Nuboso... *
Biarritz. ¿. <. 767*8 2‘0 E ... . . .  Idem . * Despejado. " 9

Glermout..» 765*8 —1 ‘8 N.. . . . .  B.tt sve. Cubierto.. »
^erpiñán...» 761*2 3*6 NO..... Hurac. Despejado. »
Sicíe.  757*8 5*0 NNE... B.& sve. Nuboso . . .  »
K i . . . . . . . . .  757*4 V9 E . . . . . .  Calma.¿Despejado. »

Roma   766*5 8*8 NNE... Idem. .¡Nuboso.. .  »
HáDolea..... 757*2 92 | » Idem.. Idem ........
Faíermo ..» . 787'4 4 4*6 ¡ N O ....'B risa .. ¡Casi cub*. » ’
Malta. J  755*9 42'2 ' ONO... BA sve.;Cubierto.. »

retrasado.
Día 25.

B ilb a o ... . . . | 765*8 | 6*7 ¡SE . . . . ¡Brisa; . ¡Casi cyb.0.ÍTranq.*

Ayuntamiento constitucional de Mádrid. 
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios da los artículos 
da consumo en el día de ayer los siguientes: -

Carne da- vaca„ de ! 4BO á % pesetas el kilogramo* ■
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo»
Idem, ie  oveja, de í ‘iO á í ‘BO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 4 pesetas el kilogramo» ’
To in añejo, da % ¿ $ ‘iü  pesetas el'kilogramo. 
ídem í saco, d e í‘70 4 l̂ BO pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á© i ‘6 i á l ‘66 pesetas el kilogramo.»
Lomo, de %W á W-T6 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘60 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de á 0S40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de ü*70 á OW pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo. ' ..
Lentejas, de 0*60 4 0'66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OW ¿ 0*&8 pesetas el kilogramo»
Idem minera!, de 0!08 á 0*10 pesetas el kilogram o..
Cok, ,de W I 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*06 á Í W  pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 4 OW  pesetas el kilogramo»

Rmes degolladas.
Vacas, 177.—C a m e r o s C o r d e r o s ,  38.—Terneras, 37.— 

Ovejas, 100.—Total, 604»
Bu peso en kilogramos. . . .»  42,667‘760.

■ Precios é los tablajeros, ,
Vaca, de 1*39 á l sSS pesetas el kilogramo.
Carnero, 4 4*67 .pesetas el kilogramo.

- Cordero,. ¿ 1(73 pesetas el kilogramo.
Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios remudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguiente*

Piatcg éta i'wmtM&léia» «. €é«k. FoMos é«i rsc&adacíáu. Fteí.

Toledo.. . . . . . .o.» 6.M073 C o rreo s.....  g3‘71
Segovia. . . . . . . . . .  4.499*34 Matadero de vacas 44.463*33
Nor te . . . «•••••»•,. 8.665*60 Idem de cerdos».. »
Bilbao   i.484‘38 Fábrica delgas*.• »
Aragón.   4.04&55 Imperial., o . . . . . .  148*^
V a le n c ia .. . . . . . . . .  35^4^......................................_..~ *
Mediodía.. . . . . . . .  44784*78
Ciudad R e a l . . . . . .  S 085*99 « Total. 47.700*97

.

Madrid 08 de Marzo de 4885»

D irección  g e n e ra l de  C orreos y  T e lé g ra fo s .
No se ha recibido el parte de lluvias.

F o rm a  p a r te  de este  n ú m e ro  el p lieg o  10 del 
to m o  I d e  la s  sen ten c ias  d© la  Sala p r im e ra  del T r i 
b u n a l  S up rem o .

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El quinto concierto vocal é instrumental dado 
en el teatro del Príncipe Alfonso por la í-ociedad de conciertos 
de Madrid, que dirige el Sr. Bretón, í’ué tan escogido como los 
anteriores. La concurrencia numerosa.

De la primera parte del programa se repitieron la bpnita 
Tarantela, de D. Clcto Zabala y Arambarri, que se tocaba por 
primera vez; y el Aire- de laile, fantasía de violín, de Beriot 
(maestro que fué en Bruselas del Sr. Monasterio), en la que es
tuvieron felicísimos los violines primeros. En Au lord de la 
mar, para instrumentos-de cuerda, fué muy justamente cele
brado y 'aplaudido el Sr. Sarmiento..

En la magnífica partitura de Meyerbeer, Struensee, fueron 
repetidos el lindísimo motín, marcha y coro de soldados, en 
donde el coro del teatro Real, ensayado por el 'Sr. Almiñana, 
estuvo inmejorable; asimismo gustó muchísimo la graciosa 
polonesa el baile, y conmovió y agradó como siempre, la mar
cha fúnebre, la bendición y final.

Kamarinshaja (segunda vez) de Glinka, composición per
fectamente hecha é instrumentada, agradó como siempre.

SS. MM. y AA. RR. honraron con su presencia el espec
táculo.

El Sr. Novo y Colson, de acuerdo con la empresa del t e a 
tro de la Comedia., ha suspendido el estreno de su obra Hom
bre de corazón, que debía efectuarse á beneficio del Sr. Sán
chez de León. Dicha obra.será la primera que se represente en 
aq,u$l coliseo en la próxima temperada.

s La alegoría eómíbo-líriea que con el título de En la tierra 
eomo en el cielo se viene representando en el teatro de Varie
dades, llama cada día más la atención del públieo;Tas ligeras 
modificaciones verificadas en la misma en nada afectan á los 
chistes de la obra ni á la multitud de episodios que en ella se 
representan.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—So halla de venta en ei despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . .  15
Tercera id   43‘50

 SANTOS DEL DIA 

Los Dolores de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y média.—Llamada y
tropa,

k  las diez y media,--Verónica y volapié.— Villa.,.., y palos♦
TEATRO DE VARIEDADES--—-A las ocho y media»—En la 

tierra como en el cielo.—No matéis al Alcalde. — El estilo es el 
hombre.—En la tierra corno m  el cíele.

TEATRO ESLAVA.*—A la» ocho y media.—Función 86 
de abono.—Turno p&r,~~El Conde de Cabra.—La diva—Los
pantalones.—A gusto de les papás--Baile,

f TEATRO LABÁ,—A las tedio y media.—Beneficio.—La* 
sábanas del Cura. — El vmta/rdÜQ. — Los martes dé las de Gó
mez.—El tambor mayor.

TEATRO BE NOVEDADES»—Á las ocho y media.-—Pa
ción y muerte de Jesús. *

TEATRO MARTÍN.-^A'laÉlocho y media.—Meterse en hon
duras.—Los bandos de 'Villafriia»—Las grandes figuras.— Una 
tiple de café.

EXPOSICIÓN LÍTEEARIO-ARTÍSTICA (calle de Aloalá» 
á la  entrada de! paseo de.coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta» 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los efítablecimientosdala Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del tSol; Llaguno,-calle ds 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


